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                       P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M el R ey (O- D- G.) continúa en esta Corte 
*tn- n( 1 - kd en su importante salud.

Do e beneficio disfrutan en el Real Sitio de 
San 1 ; >nso S. M. la Reina y  Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO.
En atencion a las razones expuestas por el Ministro de 

Fomento, y oído el Consejo superior de Agricultura, In
dustrie y Comercio,

Ve •: ío\í aprobar el adjunto reglamento para el régi
men co ovÁotíto.to Agrícola de Alfonso XII, redactado con 
arregl 4 las bases qi¿e establece el Real decreto de 8 de 
Mayo bit ¿no.

Dado en Palacio á seis de Setiembre de mil ochocientos 
-ochent a .y cuatro. 

ALFONSO.
E l VO Otr'' de Fom ento,

A le ja ^  y  Moüm .

REGLAMENTO

PARA - OIMEN DEL INSTITUTO AGRÍCOLA DE ALFONSO XII 
■ CON Si S Á  LAS BASES APROBADAS POR REAL DEORETO

DE 8 DE MAYO DE 1884

TITULO PRIMERO.

OBJETO Y ORGANIZACIÓN DE LA ENSEÑANZA.

Articulo 1.º  El Instituto Agrícola da Alfonso XII es un es- 
iableclír d . itG público del Estado, dependiente del Ministerio 
de Fojo/vu^ m  !a Dirección general de Agricultura,-Industria 
y  Cornea o; que tiene por objeto dar la enseñanza completa 

'gara formar:
' 1.* Ingenieros-agrónomos.
9,.* 1 /4 /'  ^ d os en Administración rural.
3.° .? ¿ritas agrícolas.
4*  Capataces agrícolas.
Art. § ;Ec. además de su competencia ofrecer un modelo de 

©ultivo - »¿r é. industrias rurales, propio de la región
>• «entra! uj España; ensayar la aclimatación de nuevas especies 
vegetales y  anim ales; facilitar á los agricultores semillas, 
plantan j  sementales, dejas razas perfeccionadas, y verificar ios 

-ensayos y análisis de las tierras, abonos y productos agrícolas 
. d e 'toda clase.--

Art. 8,® Constituyen la enseñanza superior de la Sección de 
/Ingenieros agrónomos:

4.® Las lecciones orales explicadas por los Catedráticos.
8.® Las pr&eticas y  lo s .ejercicios.gráficos, numéricos ó ana- 

 ̂Mticos eo/TegponclieiiteS'á aquellas lecciones.
3.c I a & Gbserv&cióñéó, éxpériméhtós y ensayos hechos en el 

Observ /  i / )  meteorológico y  dependencias de la Estación 
agronom ía,

4.° Las prácticas de cultivo, ganadería é industria rurales, 
que se te/ñlv aa en la Granja-modelo ó explotación agrícola del 

.Institu id
5.® Las visitas á las explotaciones del Estado ó de loa par-

ticular/.f/,
Art. 4 o . I s la  enseñanza durará cinco años en la forma si . 

.guíente/
Curso preparatorio.

o h jfrri,-iicial é integral y mecánica racional*.
Geo < * * ^criptiva.

/  Amj uü la Química.
L e u 4 ó inglesa.

Primer año.
Top‘- ,/:T¿rL y Geodesia.
Meco. lies, agrícola.
Agronomía y Climatología.
Aiiáífi/e qúimica aplicada y Química b úológica*

Segundo año.
Herbiculturs y jardinería.
Zootecnia.
Construcciones é hidráulica.
Arboricuitma y selvicultura.

Tercer año.
Legislación rural.
Patología y su' terapéutica con trabajos mío?ográñeos. 
Economía rural.
Industria rural.

Cuarto año.
Formación de proyectos.
Prácticas de'cuivxvo, ganadería é industrias.
Practicas de Topografía y Geodesia.
Excursiones agronómicas.
La ienguá alemana ó i& inglesa podrá estudiarse m  cual

quier año oe la carrera, debiendo probar ios alumnos, median
te certificado y antes de tomar el título, que saben traducir 
una de ellas.

Al Claustro de Catedráticos corresponderá acordar qué asig
naturas serán diarias y cuáles alternas.

Art. 5.® Para inglesar como alumno oficial en el curso pre
paratorio, Sección de Ingenieros, se necesita presentar:

i.* Título de Bachúitr en Artes.
8.® Certificaciones de haber cursado y probado en la Facul

tad de Ciencias ó en otro establecimiento oficial donde se en
señen por lo menos con la misma extensión, & juicio del Claus
tro de Catedráticos, las materias siguientes:

Análisis matemático,—j&iihcr eursóT ^
Análisis m ateM átieb.^^guado curso* 1
Geometría. f '
Qüímieé general; ■
Ampliación de Física.

“M inériiogíi f  Botánica.
Zoología; ̂ éiíérál;' *‘ L 
Geometría analítica.
Dibujo Ifne&i y topográfico.
Lengua^ francesa.

3.® Certiflcacjón facultativa que pruebe ser de complexión 
saca y robusta.

Art. 6.° La carréra de Licánbiados en Administración rural 
durará cuatro, años en la forma siguiente,:

Cursó preparatorio*
Bérecho civil.—Primer año. ?
Derecho administrativp. ,
Economía política.
Estas asignaturas podrán estudiarse en cualquier UM ypz- 

sidad dc/pispañ^ ; / V* m
Primer año.

Derecho c iv il—Segundo curso. A
Nociones drAgronomía* _
Topografía, 0

fi V Sepmdó año.

Cultivos especiales.
Nociones de ganadería.
Artes agrícolas.
Prácticas y Dibujo.

Tercer año.

Nociones de Economía rural.
Curso completo de Contabilidad agrícola.
Prácticas y Dibujo.
El segundo curso de Derecho civil deberá estudiarse en la 

Universidad de Madrid, simultaneándole con las Nociones de 
Agronomía y la Topografía en el Instituto Agrícola cíe Alfon
so XII, para lo cual se fijarán las horas de estas clases en la  
Escuela a© modo que resulten compatibles con las de la U ni
versidad.

Att. 7.® Para ingresar en la Sección de Licenciados en Admi
nistración rural se necesita ser de complexión sana y robusta, 
y probar mediante certifi ado, además de les conocimientos 
que para el año preparatorio preceptúa el artículo anterior, las 
materias siguientes, que deberán aprobarse en un Instituto de  
segunda enseñanza é en otro establecimiento oficial donde se 
enseñen con igual ó mayor extensión, á juicio del Claustro de 
Catedráticos:

Aritmética, Algebra, Geometría elemental.
Trigonometría rectilínea.
Elementos de Física y Química.
Elementos de Historia natural.
Elementos de Agricultura.
Dibujo lineal y topográfico.

Art. 8 * La enseñanza profesional de Peritos agrícolas du
rará tres años en la forma siguiente:

Primer año.
Nociones de Agronomía.
Montaje y resurjo de máquinas.
Topografía. . *
Prácticas v Dibujo.

Segundo año.
Cultives especiales. ,
Nociones de ganadería.
Prácticas y Dibujo.
Artes agrícolas.

Tercer año* . ,

Nociones., de Economía y Legislación rural.
Curso completo de Contabilidad 'aricóla.
Prácticas y Dibujo. ■

Art. 9.® Se ingresará m  k  Sección de Peritas4agrícolas acre
ditando por certificado facultativo ser de complexión sana y  
robusta y haber cursado y probado en un Instituto de segun
da enseñanza ú otro establea mentó oficial donde s<? enseñen 
con igual ó mayor extensión, a juicio del Claustro de Catedrá
ticos, las materias siguientes:

Aritmética, Algebra, Geometría elemental.
Trigonometría rectilínea.
Elementos de Física y Química* .
Elementos de Historia natural.
Elementos de Agricultura.
Dibujo lineal y topográfico.

Art, 10. Los alumnos ó ap) cadices de la Sección de Capata
ces agrícolas no recibirán instrucción teórica dentro del Insti
tuto, permaneciendo en éi dos años solares en concepto de ope
rarios, y ejecutando todas las operaciones propias del cultivo* 
ganadería é industria rurales.

Los Ayudantes de la explotación darán conferencias agrí
colas á los Capataces sobre las diferentes operaciones de la  
misma.

Art. 4i. Además deerAss prácticas, se ejercitarán dichos 
aprendices en el montaje y manejo de máquinas agrícolas, rea-  
lizaudO'Cn las épocas oportuna; excursiones á comarcas vitíco
las , olivareras ó cualesquiera otras cuyos procedimiento» 
convenga conocer. . ,

Art. 18. Terminados los dos años á los aprendices da 1» 
Sección de Capataces qim hayan trabajado con.aprovechamiento 
á juicio del Director de la explotación so les dará una certifica
ción de suficiencia expedida por el mismo, con el Visto Bueno 
del Delegado regio. El Capataz que permanezca un año más 
dentro del establecimiento, ocupado exclusivamente, y también 
con aprovechamiento, en el cu iriva de la vid y elaboración de 
vinos, en ei del olivo y elaboración de aceites ó en cualquier 
ramo especial de la a^ricuUura é industriad rumies, tendrá op
ción á otro certificado que h> servirá ds recomendación par» 
obtener destinos oficiales e/a  preferencia á les demás Capata
ces que no reúnan este requisito especial.

Arí. 13. Para ingresar como alumno en la Sección de Capa
ces se necesita acreditar por rxmdio de lóá correspondientes cer
tificados: 

i.9 . Buena vida y costumbres....
2* Sab/r leer y escribir eo¡‘rectamente y conocer las opera

ciones fund&ment&lf-s de la Aritmética.
3.® Ser dti complexión sana y robusta, mayor de 4& años y  

no pasar de 35.
4.® Antes de ser admitídrs como alumpos ó aprendices de

berán ejecutar á presencia d/f Director de la explotación opera
ciones agrícolas propias de uu peón á fin de que quede bien  
probada su robustez y costumbre de trabajar en ;el Cfunpo.

Art. 44. Los cursos orales y sus ejercicios, correspondiente» 
tanto ¿ ia Sección de Ingenhírus como á las tío Licenciados y Pe
ritos, principiarán el i*  de Octubre de cada año y terminará» 
el 31 dri Mayo del siguiente. ^  ' •. -

Los ajumaos tío la Seco-ón de Licfenciadós y Peritos, par»  
las prácticas agrícolas no .tendrán ;vacaciones m  ninguno- dfe 
los tres cursos que dura i¿u carrera-dentao de k  Escuela.

Tampoco las tendrán ios .alumnos-da la de Ingenieros dtt- 
rante el sf-gundo año, que-es esencialsaenta práctico.

Art. 15. Un reglam entoen recial presentado por él Director 
de estudios, tía acuerdo con dv la caplótación y aprobado por 
©1 Delegado xvgyo, previo i tifo r me .4ei .Ulá uétrede Catodráticos»- 
dctermir¿ar4 ei orden y forrn* fifi qúe los alumnos de Ingenie
ros, Licenciados y Peritos dehyrán realizar sus prácticas res
pectivas síri confiíndirl&s unas ron otras; debiendo por el cou - 
irario concretarse ios la rimara Sección á las operaciones 
propias del que ha de dirigir y organizar una empresa agrícola* 
y los de la segunda y tercera a ias que corresponde á un buen 
Administrador. ■

Estas prácticas, concernientes í  los &lumsqsde lastres pri
meras Secciones, correrán & cargo de un Catedrático especial y  
serán ejecut&das.conforme a prescripciones de dicho regla
mento. Ei Director ck es tu d W  y los demás Catedráticos coa  
sus Ayudantes podrán iuspeccipr.ar y dirigir las prácticas qu» 
más en relación esté a con sus respectivas asignaturas para ver* 
no sólo s i se cumple ei reglsme^tó-eri todas sus partes, sino A 
fin de proponer u  GUustro ae Catedráticas, y éste al Delegado 
regio, fias modificaciones ó mv-joras que aeons?je la experien
cia sobre tan. importante servicio.

.Arfi. 46. Laextei-sión con qim: sa han' de estudiar las asig
naturas dentro del I'isñUuto so ' ílj \?& tí ¿talladamente en pro- 
gra'mas redactados p .* i > tLxe Lñvicos respee-tivos de acuerdo 
cor.¿ sus com.pmer.os. \̂ á ./i-Aia-, ¿o imprimirán para co -
n'ocimienio deí públfio.

Qúúh C¿itedrático uj'tr- * Fabián respecto de su asignatura. 
1 a mvtem&kza y exte rLeu i»>¡ prácticas de laboratorio, Mu-
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«eos y camr/o de experimentos que han de simultanearse con los 
estudies *eórieos.

Art. 17. Loa Alumnos oficiales que terminen su carrera y 
o'bt̂ xig'&n el título de Ingeniero agrónomo quedarán habilitados 
T»a?a r alizar todos los trabajos de su profesión que hayan de \ 
4t&cer fi en iuicio, con arreglo á las prescripciones del decreto ¡ 
de 4 d3 Diciembre de -1871, las que se expresan en el art. 8.• J 
^lel reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenieros agrónomos 
y  las demás que estén vigentes ó se dictaren en lo sucesivo.

Las Direcciones y cátedras del Instituto Agrícola de Al
fonso XII, Escuelas regionales, Granjas-modelo, Estaciones 
agronómicas, vitícolas y etnológicas, pagadas total ó parcial
mente con fondos del Estado, de las provincias ó da los Muni
cipios, serán de la exclusiva competencia de los Ingenieros 
Agrónomos oficiales, así como también Jas cite-iras de Agricul
tura da los Institutos de segunda enseñanza en la forma &c- 
lualm&rJe establecida y la formación de proyectos y dirección i 
lie las construcciones rurales.

Art. ÍS. . Los Licenciados en Administración rural serán pre
feridos por ei Gobierno para ocupar las plazas de Ayudantes de 
Ingeniero agrónomo de provincias, las de Ayudantes do Escue
las regionales ó Granjas-modelos, Estaciones agronómicas, las 
de Auxiliares de los Consejos provinciales de Agricultura.^ In
dustria y Comercio y otros cargos análogos. Tendrán asimismo f 
las atribuciones que concedo á los Peritos agrícolas el citado ( 
decreto de 4 da Diciembre ds 1871 en lo relativo á trabajos pe- ¡ 
riciales; entendiéndose que donde no haya Ingenieros podrán | 
medir y tasar las fincas rústicas, cualquiera que. sea su ex> | 
tensión. 8

Art. 19. Los que obtengan el título de Perito agrícola, en I 
concepto de Alumnos oficiales, tendrán las mismas atribucio- | 
nes que. el artículo anterior confiere & les Licenciados en Ad- | 
ministración rural. ¡

Art. £0. Los certificados de Capataces agrícolas servirán de f 
recomendación para las plazas ds Mayorales, Hortelanos, Ja r- ' 
dineros y Arboristas y para todos los destinos propios de s rx 1 
«lase y categoría dependientes del Estad©, de Im  provincias, ¿ 
de los Municipios.

TÍTULO II.
DEL PERSONAL Y MATERIAL DEL INSTITUTO DE AL F O N S O  X II

Art. 81. Habrá un Delegado regio nombrado por Real de
creto, qua será el Jefe superior del Instituto,,

Art. 8*. Ei personal facultativo para la. entóaiaea drt Ins- 
«tuto agrícola se compondrá:

Ds un Director Catedrático.
De 14 Catedráticos y otro agregado para ) a Secciéa de la -  

Remeros.
r ito ?  íreS Cat8dráticos ?ara Ia lección de Licenciados y Pe-

l í¿ ! á ’..A/ í S . s — 1,8 •“ Sere’ ■>» i
J L Pfn7 T a l  ,admillistrativo dependiente de la Di- reccion de estudios ó de la enseñanza ce matará- !

De un Secretario Contador. > s a a. I
De un Oficial de Secretaría, Tesore’ ,0 S
De dos Escribientes. * 1

p at2aT rS la !erJe,OUyOCarSOSerá ^empeñado por nn Ca- I

compoMrá;E1 P6rSOnal Subalterno afecto á dicha Dirección m |
De un portero. \
De cinco ordenanzas.
De un guarda.

8  r $ s 3 , t w i “ “ - 
8  i z r ; í i , r  « — — «• 

8  “  8 S -Ó  3 S S ¡ -  ¿  «»“ • " • * * * •  | t a «°s-

facíi tir í p|0n1!ppotn̂ 1Sarf jR>s ^Ue S3an necesarios, los cuales 
«1 ia explotación siempre que se los pida
‘ a S ’S ' h . w S  ¿ “ “ ' d<,“ " losC‘ ,e‘i i ‘ 'i" !-

S i & « £ « * .“  « « W m i e . .
Dos mozos.

•iploíactón ajrrW  ’ ^  facultativo afecto á la Granja-modelo'ó 
De un Directo ^  ^  a p o n d r á : ,

De dosAvud’ f7oGoilíadcr' Interventor.
Art 87 KM * !4t8S’ que serán Peritos agrícolas. 1

compondrá: personal subalterno de disha explotación se
De un Esc rrDÍerit3.

™  9a pntaz neayor.
5® ™  í s Minero mayor.
n« m  \ «pataz de industrias pecuarias.
Del úf ^ ej8l:romecánico, 

necesario/ ¡¡y*0 de gardas, vaqueros, mozos; y  peones qme sean

«xfvetef un Capellán, Médico Cirujano y

-lituto;8 A  CenstitKyca ci material y dependencias del Ins-

-agTO1 oóSfea 10 reiativo á' enseñansa, incluyendo la Estación

4 w  tiDo?fft Ín<fei ativo exPÍ0Íatíón é  Gra aja-modelo coa 
i k f V k  ~ REenaa2a práctica. j
. i .  S , í^ teneee s i material de enseñanza:

^Ciacias. 10 ^an3a^0 La China con todas sus depen-,

aniobt^rL'T® 1108 .ÍBm8diaí os & dicho edifloi ío, les cuales se i 
xa -v efriP i» ?  a°ueE*d°ientre el Directo r de la enseñan- i
de seis h^ P‘C} ^ n’ ¿r“,ni?0 próximament e una extensión !

5“ sir “  -  “ mpo de
sica a¿fcoIa6rt& deUelén, que servirá de Jardín botá- I

l.abóratn>ifaM,n*teS de FJ si.ca ' Historia aatu ral, Topografía, 
Has herbftwó^?860 a£rondmico> • colecciones de placías y semi
tas óue pr i íaiF  mcd.e3os de aparatos, máquina: 5 y feerramien- •as^ue exija la enseñanza.

atómica. 6 l0eaI y material dt«finado á  la Estación agro-

CEseñanza cam l?^7 ganados necesarios para e 1 servició déla 
V  El » W r i dL W me?t0B y ^ stación ™ *toiiW .
8 • I » n;ni;i, d® todas «lases.
Art 31 PftliÍ®ca y C01leco3on®s de pl. ,nos y dibi lios»

o I . p* — *■
üci¿s, “ » toíasias Sarras.edi- ,
en el á e ^ o  lev de 28 Iardines V v iveros co, aprendidos i
rwSrodo^arÍ fa7 4 » ñ t ? t 80r? .de 18í53- *’««Pto le '?ve se ha ;
terior, pudiendo di^oner ^  ar ^  |Se> latí tJ  *<**uuwn ei u irectOi.* de ia ex ulo ta(uon I
de las máquinas, herramientas y demás ob;etoS qu¿ ,t j

aplicación en Gr&nja-modelo, de acuerdo eon el Director de
estudios y co^ jas formalidades debidas.

8? Lo;6 ffu iGs y productos da los cultivos, ganados é indus* 
trias a rijas .

3.* La parada de caballo^ padres, 1& cual formará parte in - 
te^l-ante de la ganadería d^ la explotación,

4.* Todos los departa ju n to s  para la instalación de las in 
dustrias agrícolas, t&íe^ como el molino de aceite, bodegas, le
chería, obrador para ia cria del gusano de seda, incubación ar
tificial, etc.

Art. La G-ranja-modelo ó explotación agrícola del Insti
tuto tiene por objeto plantear ur?. sistema de cultivo en armo
nía con los adelantos modernos,, el cual sirva de ejemplo á. lus 
agricultores de esta región y dte enseñanza práctica áios alum 
nos, y en donde puedan óst'jg presenciar y ejecutar la& opera
ciones en grande de un cultivo esmerado y su buena y ordenada 
administración.

Art, 33. Dicha ex*\j0taci5n estaré á cargo de un Ingeniero 
Director, llevando?^ %0ll ja sepáfación debida la contabilidad 
del Estado y Ja contabilidad agrícola que ha de, servir de ense
ñanza práctica para |qs alumnos del Instituto y de modelo 
P&ya agrrcultura del país.

Art. 34. UEa 0?.¿cn especial y justificada de ía Dirección 
l genera^ ^  Agricultura, Industria y Comercio queda prohibida 
. prU?$g& á persona alguna de cualquier objeto, máquina ó 
| r i  ganado propio del establecimiento, ya pertenezca á
i la explotación, ya á la enseñanza.
M.

T Í T U L O  I I I
OBLIGACIONES; ATRIBUCIONES Y DERECHOS DEL PERSONAL  

DEL INSTITUTO.

Del  Delegado r e g i o .
Art. 35. El Delegado regio será el Jefe superior del, Instituto 

Agrícola de Alfonso XII, recayendo el nombramiento en perso- 
na de alta representación social y que haya prestado señalados 
servicios á la agricultura patria; este cargo será honorífico y 
gratuito. r .

Como representante del Gobierno le estarán subordinados 
el Director ae la enseñanza, el de la explotación y todo el per
sonal del Instituto.

Árt. 38. Corresponde al Delegado regio:
í.° Cumplir fielmente y hacer que se cumpla en los dife

rentes departamentos del Instituto los reglamentos y órde - 
nes que reciba del Gobierno.

La alta inspección de todos los trabajos realizados en el 
Institut o tanto en la dis eceión de i a enseñanza como en la 
explotación.

3.® Presidir el Claustro de Catedráticos siempre que lo crea 
conveniente y los Tribunales de examen, no pudiendo en este 
último caso tomar parte en las votaciones.

4.° Elevar al Ministerio de Fomento, estampando en ellas 
su V.* B.* cuando las hallare conforme, todas las cuentas de 
gastos é ingresos del Instituto, así como los acuerdos del Claus
tro de Catedráticos que el Director ie remita, y las peticiones 
hechas por los Jefes de los diferentes departamentos.

5.9 Comunicarse de oficio con los Consejos provinciales de 
Agricultura y demás centros oficiales para todo cuanto se re 
fiera i  fomento y desarrollo del Instituto.

6 “ Dirigir al Gobierno Jas Memorias anuales de los Direc
tores de ría enseñansa y de la explotación con su informe co
rrespondiente, y proponer todas coantas mejoras crea nece
sarias.

7.° Nombra? todo el personal subalterno del Instituto é pro
puesta de los respectivos Directores y con arreglo á las dispo
siciones vigentes.

8.° Poner su Y.® B.* en los títulos de Ingenieros agróno
mos, Licenciados en Administración rural y Peritos agrícolas 
y en les certificados de los Capataces.

Del Director de la enseñanza.
Árt. 37. El nombramiento de Director de estudio ó de la 

enseñanza se hará por el Gobierno, y recaerá en uno de los 
Catedráticos numerarios del Instituto. Es el Jefe inmediato de 
la Escuela, y á él estarán subordinados los Catedráticos, el Jefe 
de la Estación agronómica, Ayudantes, empleados, alumnos y 
subalternos.

Art. 38. Corresponde al Director de la enseñanza:
4.® Cuidar de la exacta observancia de los reglamentos y 

del cumplimiento do las órdenes que reciba de la Superioridad.
£.* Dictar las disposiciones que sean conducentes al buen 

régimen y disciplina de su departamento.
3.° Convocar y presidir el Claustro de Catedráticos, elevan

do á la ¡Superioridad, por conducto del Delegado regio y con 
su propio dictamen, los acuerdos d© la misma, y llevar á efecto 
los que senn ejecutivos.

4.® Distribuir las horas de enseñanza de acuerdo coa el Claus • 
tro de Catedráticos.

 ̂5.® Visitar Jas cátedras y sus dependencias á fin de inspec
cionar el exacto cumplimiento de los programas, órdenes y r e 
glamento.

6.® Amonestar á los Catedráticos y demás funcionarios que 
le están subordinados y suspenderlos provisionalmente, dando 
parte al Delegado regio.

7.® Dispensar por enfermedad y otras justas causas una ter
cera parte de ¡as faltas á los Alumnos, de acuerdo con el Ca
tedrático correspondiente y el Claustro.

8.® Nombrar los Tribunales de examen de acuerdo con el 
Claustro de Catedráticos.

9.® Formar, de acuerdo con el Claustro de Catedráticos, los 
presupuestos de gastos anuales y mensuales de la enseñanza, 
elevando los primeros á la aprobación del Delegado regio.

40. Intervenir todas las cuentas de gastos é ingresos de su 
departamento, poniendo su conformidad cuando estén co
rrientes.

41. Proponer al Gobierno, por conducto del Delegado regio, 
cuanto estime conveniente al fomento de la enseñanza.

4£. Inspeccionar el cumplimiento de las bases del sistema 
de cultivo adoptado en la explotación, dando cuenta al Claus
tro de cualquier trasgresión importante que notare. El Claus
tro, despuésde discutir ampliamente la cuestión, dará á su ves 
cuenta al Delegado regio si considera atinadas las observacio
nes del Director de estudios.

43. Inspeccionar también los trabajos de la Estación agro
nómica.

44 Expedir los títulos de Ingenieros agrónomos, Licencia
dos en Administración rural y Peritos agrícolas, con el V.® B.® 
éel Delegado regio.

45. Presentar vna Memoria al fin de cáda año en la que se 
consignen los resaltados obtenidos en la enseñanza, propo
niendo á la Direccióm general por conducto del Delegado regio 
las mejoras que estime convenientes.

16. El Director de estudios habitará en el establecimiento.
En ea&o de ocupación, enfermedad ó ausencia del Director 

de la ensemnm? hará sus veces el Catedrático de mayor an
tigüedad.

Délos Catedráticos.
Art. 39. Las plazas de Catedráticos numerarios serán des

empeñadas por Ingenieros agrónomos mediante oposición.
Árt. 40. I enseñanza de las asignaturas correspondientes 

á la Sección ¿e Ingenieros agrónomos se hallará á cargo de los 
sigu ien te  Catedráticos:

Un Catedrático para Cálculo diferencial, integral y meca« 
nica, racional.

Un id. id. Mecánica agrícola.
Un id. id. Ampliación de la Química é Industria rural.
Un id. id. Anáfisis Química y Química biológica.
Un id. id. Geometría descriptiva,* Topografía y Geodesia.
Un id. id. Agronomía y Climatología.
Un id. id. Herbicultura y Jardinería0
Ün id. id. Zootecnia.
Un id. id. Gostrucciones é Hidráulico-agrícola.
Un id, id. Arboricultura y Selvicultura.
Un id. id. Patología y su Terapéutica con trabajos micro- 

gráficos.
Un id. id. Economía rural.
Un id. id. formación de proyectos y práctica de cu ltivó la*  

nadérípi é industrias.
Uno para la Legislación moral.
Uijío de Lengua alemana ó inglesa*
Tres Catedráticos para las eiegeg dé ía Sección: de Peritos. 

Los Catedráticos que además ds su.asigna tura se encarguen in 
terinamente de otra percibirán por el nuevo trabajo la gratifi
cación que se les señale.

Art. 41. El Catedrático de Lengua alemana ó inglesa, á falta 
de Ingeniero agrónomo, podrá ser un Profesor de Lenguas. Ea 
este caso no formará parte del Claustro, considerándosele como 
agregado al Instituto y con sueldo fijo sin derecho á ascenso.

No es condición precisa para el alumno estudiar el alemán 
ó el inglés dentro del establecimiento, sino que le bastará pro
bar, antes de tomar el título y mediante certificación de Profe*? 
sor autorizado, que sabe traducir uno de estos idiomas.

Art. 4$. Una vez cubiertas las plazas de Catedráticos mime - 
rarios del Instituto de Alfonso XII, las vacantes que ocurrieren 
en lo sucesivo se proveerán alternativamente por oposición 
entre los Ingenieros agrónomos, y por concurso entre los Ayu
dantes ds la clase de Ingenieros que hubiesen obtenido sus pla
zas por oposición.

A rt.43. Los Catedráticos del Instituto Agrícola continuarán 
con la categoría de facultad que les fué concedida por la ley de 
27 de Setigmbre de 4857, y tendrán todos los derechos consig
nados en i as leyes de Instrucción pública.

Art. 44. Los ascensos y categorías de los Catedráticos del 
Instituto se regirán por las disposiciones vigentes en Instruc
ción pública.

Art. 45. Ei cargo de Catedrático es compatible con cualquie
ra otra ocupación decorosa que no impida la asistencia á la cá
tedra y á los actos oficiales.

Art. 46. Queda terminastemente prohibido con pena de pér
dida de destino á los Catedráticos y Ayudantes de estudios dar 
lecciones particulares ó repasos de ninguna de las asignaturas 
de la carrera.

Art, 47. Las prácticas de Laboratorio, Museo ó campo de 
experimentos correspondientes ácada asignatura, serán simul
táneas con las explicaciones teóricas, dedicando el Profesor á 
dichas orácticas les días y las horas que considere necesarios 
de acuerdo con el Claus íro de Catedráticos.

Art. 48. Las visitas á las explotaciones particulares del Mu
nicipio, de la provincia ó del Est&do, correrán cada año á cargo 
de los Catedráticos que designe el Delegado regio, á propuesta 
del Director de estudies de acuerdo con ei Claustro.

Art. 49. Un Catedrático designado por el Claustro de la Es* 
cuela viajará en comisión de estudio por el extranjero durar¿- 
te las vacación es,dando cuenta en una Memoria que presentará 
dentro de los dos meses inmediatos á su regreso de los progre
sos y estados de la agricultura en los países ó comarcas que 
hubiere visitado.

En él presupuesto de 3a enseñanza se fijará la cantidad eon 
que habrá de ser retribuido este servicio.

Art. 50. . Las obligaciones de los Catedráticos son k s  s i
guientes:

4.® Explicar sus lecciones con arreglo á los programas y 
asistir con puntualidad á sus respectivas cátedras. No se tole
rará bajo ningún pretexto la falta de asistencia á no mediar 
causas plenamente justificadas.

&.* Pasar á Secretaría un parte diario en que se exprese la 
lección explicada y las faltas cometidas por ios alumnos.

3.® Auxiliar &1 Delegado regio y al Director de estudios en 
cuanto concierne al mejor régimen y disciplina del establecí- 
mienso, cumpliendo las órdenes que se dictaren para este fin.

4.® Imponer á los alumnos los castigos á que se hayan h^* 
cha acreedores, dando parte al Director de estudios.

5.® Vigilar para que las colecciones que forman los gabine
tes y Museos en lo que concierne á sus respectivas asignaturas 
se hallen perfectamente clasificadas y conservadas.

6.® Dar parte al Director de estudios y éste al Delegado re
gio del día en que comiencen ú hacer uso de las vacaciones, y  
presentarse en el Instituto el 4*# de Setiembre.

7.® Diez días antes de los exámenes pasar á Secretaría una 
lista de los alumnos que podrán ser admitidos ál examen de 
fin de curso* y otra de los que han de quedar para Setiembre.

Art. 51. Los Catedráticos podrán proponer al Director de 
estudios las mejoras que estimen oportunas en el régimen de 
la enseñanza. #

A rt.52, Cuando un Catedrático no pudiere asistir a m  
clase por impedimento legítimo, avisará oportunamente al Di
rector de estudios á fin de que disponga lo necesario para que 
no se interrumpan las lecciones.

Art. 63. Los Catedráticos usarán para los actos públicos y 
académicos una medallpt ds oro pendiente dal euelk> con un 
cordón de seda eolor verde y rosa. Podrán los Catedráticos ha* 
bitar en los edificios del establecimiento.

Del Claustro de Catedráticos.
Art. 54. Los Catedráticos, convoc&dos y presididos por el 

Director ó por el Delegado regio, constituyen e l Claustro de Ca
tedráticos, cuyas atribuciones serán:

4.® Deslindar los diferentes programas que constituyen la 
enseñanza. * . ■

2.® Emitir dictamen acerca del proyecto del reglamento po# 
que se han de regir les prácticas de los alumnos de las tres 
Secciones de Ingenieros, Licenciados y Peritos.

3.® Examinar y aprobar, cuando las hallare conformes, las 
cuentas de gastos de la enseñanza. .

4.® Forma? y distribuir mensualmonio el presupuesto de 
gastos de la misma.

Los correspondientes á los meses de Julio, Agosto y Setiem
bre se formularán en el mes de Junio.

5.® Informar todas las solicitudes que los alumnos y aspi
rantes* Presenten referentes á la enseñanza,

6.° Proponer todas Jas reformas y mejoras que considero 
convenientes.

7.® Informad el proyecto de explotación d© todos los térra*
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nos, bosques, jardines, huertas, ganados y cualesquiera otrasindustrias que se hallaren establecidas ó se establezcan en lo 
sucesivo.8 ® Enterarse de los resúmenes de asistencia á clase de los Catedráticos, oyendo las excusas de los que hubieren faltp;¿Q durante el mes.Tendrá además todas las atribuciones que r6„
glamento y las que la ley de Instrucción u n ie r e  á logClaustros universitarios.Art. 85. El Claustro celebrará ^  gegiÓQ TOensual para 
examinar las cuentos, pres»1 y áemás asuntos que le

a* v» “  1» « “ •
actos$ la asistencia de los Catedráticos & estos
* Abl*. Para que pueda tomar acuerdo el Claustro se necesita que se 'reúnan las dos terceras partes de sus individuo». Hará de Secretario el que lo sea del Instituto, y en su defecto el Catedrático de menor antigüedad entre los presentes.Art. 87. Las votaciones empezarán por el Catedrático más moderno y  terminarán por el Presidente, cuyo voto será de 
calidad en c?so de empate.Todo Vocal tiene derecho á que conste en el acta su voto particular y á formularlo por escrito.Art* 88. Las actas se extenderán en un libro, flrmandotas el S'joretario con el V.* B.® del Presidente. En ellas se anotaran al margen los nombres de los Vocales que hubiesen asistido.Art. 89. Concluido el curso se reunirá el Claustro tocios los años con objeto de proponer las mejoras que convenga introducir ea 3a enseñanza. Del resultado de esta discusión elevara el Director, por conducto del Delegado regio, la correspondiente 
Memoria & la Dirección general.

De los Ayudantes de estudio.
Art. 60. Las plazas de Ayudantes de que habla el art. %% serán provistas en virtud de oposición verificada entre Ingenieros agrónomos.Art. 61. Las obligaciones de los Ayudantes serán:4.® Asistir diadamente á la Escuela, permaneciendo exi ella «1 tiempo que el Director y Catedráticos estimen necesario.-&• Auxiliar al Delegado regio, al Director de estudios y á los Catedráticos en los trabajos que exijan su cooperación, tanto para la vigilancia de las prácticas y trabajos gráficos, preparación de las lecciones y sustitución de los Catedráticos en ausencias y enfermedades, como en lo demás que atañe al » régimen y disciplina del establecimiento.§.* Presentarse á la hora de entrada marcada en el horario én las clases que hayan de sustituir. Si pasada media hora sin previo aviso del Catedrático, faltase é s te , procederá á explicar.4.° Cuidar de las colecciones que forman los Museos y gabinetes, ordenándolas y clasificándolas según las instrucciones que recibieren del Director y Catedráticos.8.® Formar por duplica do los inventarios del material científico que tuvieren á su cargo.Permanecer uno de ellos en el Instituto durante los meses de Julio y Agosto, para lo cual se establecerá el turno correspondiente.Art, 62, El Director, de acuerdo con*el Claustro de Catedráticos, distribuirá el servicio d@ los Ayudantes del modo que crea más oportuno.Art. 63. Las vacantes que ocurran se proveerán interinamente á propuesta del Claustro de Catedráticos.

Del Secretario Contador
Art. 6 4 . El cargo de Secretario Contador será desempeñado por uxí. Catedrático nombrado por el Delegado regio á propuesta-del Claustro de Catedráticos.Art. 65. Corresponde al Secretario Contador:1.® Comunicar los acuerdos del Director de estudios.Reiactar según lo disponga la correspondencia oficial y Rubricar las comunicaciones.3.* Cuidar que los expedientes de los Catedráticos, alumnos y  dependientes m  hallen siempre arreglados dei mismo modo que los papeles y documentos del Archivo.~ 4° Cuidar de que se forme é instruyan ordenadamente los expedientes.5.® Redactar las actas de las juntas y  llevar los libros de matrícula, registro y demás que sean necesarios para que en cualquier tiempo puedan conocerse las notas de aptitud en los exámenes y todos los accidentes que ocurran durante la permanencia del, alumno en el Instituto, y  que juntos han de constituir su expediente personal y hoja di? estudios.6.® Despachar con el Director los asuntos de su departamento, dándole parte diario de las faltas cometidas por los alumnos y lecciones explicadas por los Catedráticos.7.® Levar la contabilidad administrativa de la Dirección de estudios en la forma que determinen las disposiciones vigentes.&® Intervenir todos los libramientos, recibos, cuentas y toda otra clase de documentos perteneciente á gastos é ingresos.Formar oportunamente el proyecto del presupuesto mensual de gastos de la enseñanza y cuenta de su inversión, sometiéndolos á la aprobación del Director y Claustro de Catedráticos.41. Formar las cuentas trimestrales de gastos que, suscritas por el Tesorero, intervenidas por él y examinadas por el Direotor y Claustro de Catedráticos, deberán rendirse conforme á la ley de Contabilidad.4 4  Formar igualmente la cuenta semestral de ingresos si ic$'hubiere. -4$. Hacer semanalmente el balance provisional de Caja para el arqueo de Tesorería y comprobación con la Contaduría.ÍZ. Todas las. demás que expresa este reglamento.

Del Oficial de Secretaria, Tesorero.
Art, 66. El Oficial despachará con el Secretario los asuntos que & éste correspondan, cuidará del Archivo, llevará los registros de matrícula y todos los demás relativos á enseñanza, reemplazando al Secretario en ausencias y enfermedades.Art. 67. Corresponde además al Oficial Tesorero: í¿* Haears*» cargo, previa orden del Director, de todos los «réditos que por cualquier concepto pertenezcan á la Dirección ... de estudios, expidiendo el oportuno resguardo intervenido por el Contador.&• Verificar chantos pagos se le ordenen por el Director mediante el libramiento con la intervención de la Contaduría.3,® Hacer semanalmente el arqueo de Caja, que deberá e s tar conforme con el balance de Contaduría, el cual se archivará lom o comprobante del balance general definitivo.A rt 68, Los fondos pertenecientes á la Dirección de estudios», cualquiera que sea su procedencia, se custodiarán en una Laja de tres llaves, las cuales estarán en poder del Director, Sccreh^rio Contador y Oficial Tesorero.
A i t  C& n Para el servicio de Secretaría y Contaduría habrá dos Escribientes y el número de Auxiliares temporeros que sean necesarios.

Del Bibliotecario.
A tí. 70. Un Ayudanta del Cuerpo de Archiveros, B ib l ia s -  

¡atóos y Anticuarios tendrá á su cargo el servicio y cuidado de la Biblioteca, llevando con claridad y exactitud los dato;¿ ¿ e en
trada y salida de los libros, los Catálogos y cuanto se, considere necesario para el buen régimen de esta dependencqd#

El Bibliotecario permanecerá, en el local del ^¿tablecirniento las horas que designe el Director, y no perm itirá  te salida de ningún libro sino con destino á los C a te d rá tic a  á ]0s Ayudan-  
tes y ai Director de la explotación y para actos oficaies. ex i
giendo siempre el resguardo escrito Aa quien haya hecho el pedido.

Los pormenores del servicio interior de la Biblioteca se a ju starán  á las instrucciones que- dé al Director, oyendo al Claustro de Catedráticos.
Del personal subalterno.

Art. 71. El personal subalterno de que habla el art. 24 se regirá por un reglamento inferior redactado por el Director, oyendo &). Claustro de Catedráticos, y aprobado "por el Delegado regio, en el cual se consignará que todos estos subalternos desde ei Conserje hasta el último peóa deberán respetar, no sólo 
á sus Jefes naturales, sino también al D.í rotor y demás personal facultativo de la explotación.

De la Estación agronómica.
A r t  72. Habrá un Jete ele la Estación y un Ayudante, cu 

yas plazas serán desempeñadas por ingenieros agrónomos.Art. 73. El cargo de Jefe se proveerá en virtud de oposición lo mismo que el d& Ayudante. El primero tendrá el mismo sueldo y ascensos que los Catedráticos del Instituto, y el segundo el mismo que los Ayudantes de estudios.Art. 74  Los experimentos sobre el terreno, análisis quím icos y trabajos de toda ciase verificados en. la Estación se publicarán c^da tres meses. ̂Art. 75. El Director de estudios será Inspector de la E sta ción agronómica, debiendo ésta comunicarse por su conducto con el Delegado regio.Art. 76. Una instrucción especial, redactada por el Jefe de la 
Estación y aprobada por el Gobierno, previo informe dsl Claustro de Catedráticos, fijará las tarifas para los análisis y operaciones que se ejecuten 4 petición de los que lo soliciten, así como todo lo concerniente al régimen interior del establecimiento.

Del Director de la explotación ó Granja-modélo.
Art. 77. El cargo de Director de la explotación será desempañado por lia Ingeniero agrónomo nombrado por el Gobierno. Sus obligaciones serán:4.® Dirigir los trabajos de la misma, presentando oportunamente el plan de cultivos con sus correspondientes presupuestos de gastos é ingresos, al Delegado regio, quien lo elevará, previo informe del Claustro de Catedráticos, 4 la aprobación del Gobierno.
2 /  Presentax4 á la aprobación del Delegado regio el reglamento á que se refiere el art. 86.3.a Contribuir, de acuerdo con el Catedrático de proyectos de la Sección do Ingenieros agrónomos, á la redacción dei re - glamento que ha de- fijar la natura-lesa y organicacióa de las practicas ©gribólas que hayan de ejecutar en ia Granja-modelo los alumnos de las tres primeras Secciones, cuyo reglamento deberá llevar la aprobación del Claustro de Catedráticos. ̂4.a Dar conferencias sobre los diferentes cultivos y g ran jerias que en la finca existan á los alumnos de tes diversas Secciones que cursan el año de prácticas.5.a Comunicar diariamente la orden para los trabajos que 

hayan'd? ejecutarse ai día siguiente» cuidando de que se cum plan con exactitud y puntualidad sus instrucciones y las p rescripciones de los reglamentos.
6.a Intervenir todas las compras y ventas de los productos y demás mataría! que se refiera 4 Ja explotación.7.a Facilitar todas las yuntas, peones y material que los Catedráticos pidan con 24 horas de anticipación por conducto dal Director de estudios para les ensayos y prácticas de asig« \  naturas, procurando que los gastos ocasionados por tales conceptos no so confundan con los de explotación, sino que pasená una cuenta especial abierta en el Mayor de 3a contabilidad agrícola.
8.a Redactar una Memoria al final de cada año dando cuenta  de los res altados obtenidos en la explotación, la cual eleva- yará al Hodierno por conducto del Delegado regio para que se imprima si lo cree conveniente.9.a Habitar en ios edificios de la explotación.40. Suspender de empleo y sueldo provisionalmente á sus subordinados, dando parte inmediatamente al Delegado regio. 44. Todas las demás que le encomienda este reglamento.

Del Ingeniero Contador.
Art. 78. El cargo de Ingeniero Contador recaerá en un In geniero agrónomo nombrado por el Gobierno.Sus obligaciones serán:4«a Auxiliar ai Director de la explotación en toda clase de trabajos concernientes 4 la Granja y demás que le competen.2.a Sustituirle en ausencias y enfermeáadas.3.a Llevar Ja contabilidad adm inistrativa en la forma que determinan las leyes vigentes, y encargarse de la contabilidad agrícola que ha d?¡ servir de modelo para la enseñanza.4.a Intervenir todos ios libram ientos, recibos, cuentas y  cualquiera otra ciase de documentos pertenecientes á gastos ój ingresos.|  5.a Presentar oportunamente á la aprobación del Director elpresupuesto mensual de gastos de explotación.6.a Formalizar las cuentas trim estrales de gastos que, su scritas por ei Director y con el V.® B.° dal Delegado regio, deberán rendirse conforme á la ley de Contabilidad.7.a Form ar igualmnnte la cuenta semestral de ingresos h a bidos en el establecimiento.8.a Cuid&r de que los expedientes de venta, subastas y demás se instruyan con arreglo á la ley.9.a Form ar semanal mente el balance provisional de Caja 

por ingresos y pagos para el arqueo de Tesorería-y comprobación en la Contaduría.40. Despachar con el Director todos los asuntos relativos á la administración económica.44. Todas las demás que expresa este reglamento.
Del Ayudante Tesorero.

Art. 79. El cargo d© Ayudante Tesorero será desempeñado por un Perito agrícola nombrado por e-1 Gobierno á propuesta del Delegado regio.
Sus obligaciones seián:

4.a Llevar todos los libros auxiliares de la contabilidad agrícola con arreglo 4 las instrucciones recibidas'del Directo;: y del j Contador.
i 2.a Form ar los estados mensuales de almacén par;: su íns2?- i ción en la G aceta,

3.a Hacerse cargo, previa orden del Director, decréditos que por cualquier concepto pertenezcan a bu d»p8Ffcfcy;.v, me oto, expidiendo el oportuno resguardo intervenido poar 
Contador.4.a Verificar cuantos pagos so» le ordenen por el Dírpmxír 
mediante libramiento con la intervención de la Contaduría»6.a Hacer semanal mente el arqueo de ia Caja corres per:**' diente ai balance de Contaduría. Dicho balance conforma ©cap el arqueo se archivara como comprobante del balance gen definirivo.6.á Custodiar todos los efectos almacenados.

7.a Tener á su cargo el servicio interior del e s t a b le c é i s  y de todas iast industrias anejas á la Granja.
A rt.  80. Los fondos de la explotación, bien procedan fin Ar consignación dol presupuesto, de los ingresos naturales a¿ xr* misma ó de cualquier otro concepto, se custodiarán en nr% de tres llaves, las cuales estarán en poder del Director, T eso ro í 

y Contador respectivamente.
Del Ayudante de cultivos.

Art. 84. Este cargo será, desempeñado por un Perito ñgP P "  cola nombrado por el Gobierno á propuesta del Delegado i5£ - Sus obligaciones:4.a Auxiliar al Director en todos los trabajos de la '
clón, especialmente los que refieren. ¿ la labor 'dicha.2.a Distribuir diariamente el personal de las brigadas arreglo á las órdenes del Director.' 3 a Haca* entrega en ios almacenes con Jas férmftlidkstejp- debidas de todos los productos de los cultivos.4.a Asistir á la paga da los obreros, firmando todas k® l a tas de los jornales.5.a Presenciar la medida, entrada y salida en el almacéa&f de todos los productos de la explotación, así como tam ble» pienso y de los alimentos de toda clase* distribuyéndoloslas órdenes que reciba de sus Jefes.6.a Cuidar de la conservación y recomposición d© útiles, máquinas é instrumentos.7.a Desempeñar todos los trabajos que le encomiende $2 rector que tengan relación con la finca.8.a Hacerse cargo por.inventario duplicado de todos los
tos cuya custodia ie esté encomendada. Estos i aventarIosmI sX' borán llevar además de su firma la  dd  Contador, In te ry sa fc r y el V.® B.® del Director, y serán revisados 4 fin de ca fe  
económico.

d el personal subalterno de la explotación.
Art. 82. Ei personal subalterno á que se refiere el arfe- *8$ se regirá por un reglamento especial redactado por el B im o to r de la explotación y aprobado por el Delegado regio.Dicho personal reconocerá también como 4 Jefes al Dir$€$$!r de estudios y á los Catedráticos y Ayudantes.Art. 83. Habitarán en la explotación, residiendo eonst mente en ella, los Ayudantes, Capataces, Jardineros, Mass^raf^- mecánico?, Guardas, Ordenanzas, Porteros y los obreros* ¿£3# convenga 4 juicio dei Director.

De la parada de caballos,
Art. 84. Dicha parada forma parte integrante do 

dería del Instituto, y tendrá un Jefe baja- las órdenes d@l tor de la explotación.Su objeto será:
4.® Propagar las razas puras más adecuadas á nuestro  fs&áSG- con destino principalmente á ls agricultura.2.® Facilitar los cruzamientos con la raza indígena, p r o j» -  donando simiente á los agricultores.Art. 85. La parada ss utilizará además en la enseñanza ¿fe- ios alumnos, quienes aprenderán prácticamente ios procedí-' mientes empleados en la multiplicación, cría, mejora y' VyiX" cnanto ss relaciona con el régimen de los reproductores*Art. 86. Un reglamento interior propuesto por el DiretósJV oyendo al Jefe de la parada y aprobado por ei Delegada previo Informe del Claustro de Catedráticos, fijará las o b l i g a ciones y derechos del personal, así como la época de la er;bF>- ción, régimen de ios sementales y cuanto se relacione con importante servicio.

TITULO IV.
DE L O S  A L U M N O S .

Art. 87. La admisión de los alumnos tendrá lugar toabt; AC# años en los meses de Junio y Setiembre. La coavocaton¿& publicará con la anticipación debida en los parió ¿icos expresando los requisitos necesarios para ei ingreso.Art. 88. Los aspirantes á ingreso elevarán al D irector i>  estudios en las fechas marcadas sus solicitudes, seomp&fe»-fGc los certificados correspondientes, sobre cuya validez deberá* caer acuerdo del Claustro do Catedráticos conforme 4 3ñ& cripciones de este reglamento.Art. 89. Son alumnos oficiales los que ¡se m atricules -WtX carácter académico. Son alumnos libres los que se matricivíi^- en alguna ó algunas asignaturas, sin cárácter académico.Art. 90. Todos los alumnos oficiales están obligados 4 en ia Secretaria del Instituto al empezar el curso ftoadcr&>#4'-" nota d» k s  señas de su domicilio y á participar su mud cuando ocurriere.Art. 9 í, Ssrá de cuenta de los alumnos la adquisición los libros de texto y de los instrum entos y enseres necen^T-^'" para los trabajos gráficos.
A rt. 92, Todos los alumnos e$>ián obligados á cum plir - "tamente las órdenes del Delegado regio, dei Director áñ dios, da los Catedráticos y Ayudantes, asi como del DirscSt*' p  demás personal facultativo d© la explotación en cuanto ú r d em e á sus deberes respectivos, al orden en las skaes ticas y &í régimen de la enseñanza.

Cuando asistan 4 las clases no m  distraerán dei" c lcada una ni aun para ocuparse de trabajos correspondieaítr.' otra; en las orales explicarán l&s lecciones cuando el —tico 3o juzgue oportuno para cerciorarse de su a p ro v e c h a o s  * 
to; en las de trabajos gráficos y proyectos ejecutarán los 'ü z  k s  ordenen los Catedráticos y'Ayudantes, del mismo mofe* ó u  las prácticas especiales de c a ía  asignatura y Ies  general-** 54 constituyen la enseñanza técnica ó industrial. Están asm*h-ti ^ obligados á redactar fuera del establecimiento las Memoriiw sobre k s  m aterias de las asignaturas seles encarguen ¿fr ' cutar los trabajos numéricos y analíticos que fuesen neces* s or. - 

Art. 93. Los alumnos concurrirán 4 las clases- y- m T P  U&f á k s  horas señaladas.
La asistencia será diaria, excepto los domingos, (L&& 4-* fiesta entera y fiestas nacionales, los dias de Carnaval y coles de Ceniza, los cuatro últimos de Semana Santa, loo * rU  últimos de Diciembre y los días y cumpleaños de1 Sft. Kk* J  ’ A. R. la Princesa de Asturias.
Las lecciones orales, así como k s  practicas y demás e ^ * '  * olió, tendrán lugar en las horas marcadas m  el horario ~ 

mensualmente y  según las estaciones se fijaráu en la ta de anuncies*
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f Art. 94, Para comprobar 3a asistencia de los alumnos s® 
ID&s&rá. bst* por los O&ieáTá,ticos, tolerándose tan sólo Ja ta r
danza cb 10 minutos, contados por el reloj del establecimiento. 
Si la ta*áñttZti. llegara á 30 minutos, se contará como falta de 
■puntualidad. Tres faltas de puntualidad se computarán como 
sima de asistencia.

Los alumnos que cometieren 30 faltas de asistencia a ¿as 
clases de lección diaria y 45 á las de lección alterna perderán 
el curso, á no justificar con -certificación facultativa, que bao. 
sido cometidas por enfermedad, en cuyo caso * 1 D irector de es
tudios podrá dispensar la mitad acuerdo con el Catedrático 
de la &»■•£ atura y el Claustro de Catedráticos.

Art, 95. Ningún alumno podrá salir de las eh-s^c yin per
miso aei CVkdr&tico respectivo' ni permanecer *iw e?'k  más 
que el t-rmpo puramente preciso para el objeto ton qu* búhie* 
re salido,

Ufi'vv £ ĉUjutro del establecimiento no podrán p.slir de él 
los alnm o/í.^bi& que pasen las horas marcadas el horario 
á no ser que habiendo justa causa á juicio del Catedrático, y en 

(tefí-eto daj Ayudante áe guardia, otorgaren el nansú, fe i 
este úlimu caso el Ayudante lo pondrá en ounocimic: v. tri 
Direcs >r y O* te d ráticos 'respectivos,

Art. 96. Los alumnos se hallan sujetes á ^eslí.:' m.-ví V * 
..nanos w.miio cofia ©tan faltas de su b o rd ín ela  íri ' •/ ■ u . 
por U)>k rri subordinación la teob ed iercb  al m t > ,
á los B, cc: qh':\ Catedráticos y fcymlauíti»; K i - JVoo.v-u de i ^ 

■repisa bfecicb*s para el buen ri!gi¿*'ui s b ocov 1 herida  ío 
en las ■ h -v . y prácticas; las r6Sütu*flt:*a ofe^riv. y un»* i* rsen
cía ó.. u**9t- con que so dijere « y lof’&a L s  w*lAhi¿.i$ ,v ^eios 

•• contri-;, v-a a la moral.y á la disciplina tí vi cuUblevrui afcc.
Art 9?. Las faltas se corregí;án, según su mayor ó mtnyc 

gravedad:
4.® Culi reprrnaíó' pr vada.
%* Con repreuaió t pub ica.
3.® Üeu trabajos exfcr r diñar ios relativos al objeto de las 

- asigna v» ras, que deberán ejecutar 3cr' alumnos castigases en 
un plazo dvte••■minado f  á horas diati t le las ciases,

4.® i.H íi anotación de un númexo de f  { as que no exceda de 
"tres eaaa vez, cuyo castigo no podra aph arse cuando con ellas

; "Cumpla ias reg.&mentn&s para perder curso.
5.® O  n oérdjda de curso,
6 /  Con pérdida del carácter de alumno y ?xpulsión del es- 

tab!eci:*.irji;,o.
Art. 98 Los tres primeros castigos se impondrán por los 

í Bíreetorf-ü y Catedráticos para corregir faltas le veo. E l cuarto 
por el Director de estudios previo acuerdo de i O austro de C 
tedráticu-s, cuando las faltas sean graves, reputando como tales 
la obstinada-?v incidencia en las leves, la de insubor di nacida y 
las desobediencia á las órdenes por las que se hubiese im~ j 
puesto un castigo de i a tercera clase.

La pé- dida de curso sólo podrá decretarla el Claustro de 
Gatedráiieo-s, presidido por d  Delegado regio, oyendo antes al 
-interesado un Tribunal compuesto de fres Catedráticos.

Corresponde al Gobierno imponer el castigo de expulsión, 
-previa propuesta del Claustro de Catedráticos, presidido por el 
Delegado rvgio, por falta gravísima, calificándose ari cualquiera 
que hfcgt ai alumno indigno de continuar en el establecimiento.

Calificada de gravísima una falta por ei Claustro, podrá el 
Delegado regio ó el Director de estudios suspender al alumno 
ínterin recae resolución del Gobierno.

Hingúri castigo podrá levantarse sino por si que lo haya 
-impuesto ó yor ©I superior jerárquico en la forma que deter
mina ei reglamento.

Los c-wigos s© publicarán en la tablilla de anuncios.
De los exámenes de prueba de curso y de reválida.

i Árt. 99. Psra matricularse en el año preparatorio es necs- 
i .-sario hsber pr^ enfado Jas certificftciooea correspondientes. ée  

admitirán jas matrículas solamente en el mes de Setiembre, j  
sus efexi-m académicos quedarán limitados á aquel curso.

Art. 400 Para matricularse en ei primer año en 3& Sección 
4& lug»; i eras agrónomos, ó en algunas ae sus asignaturas, 
basta haber sido aprobado en los exámenes de), año prepara
torio..

Para matricularse ea el segundo, tercero y erario , ó m  
algunas de sus asignaturas, es suficiente y preciso haber cur
sado y probado los anteriores.

Para ganar un año se necesita y basta: 
i.® Haber sido examinado y aprobado en las materias co

rrespondí entes.
%* Haber hecho las prácticas oportunas de un modo satis

factorio.
Para examinarse de una asignatura en necesario haberla 

eursacío con aprovechamiento sin haber cumplido el húmero 
de faltas reglamentarias.

Leí: m-smas reglas son aplicables á los alumnos de las Sec
ciones át Licenciados en Administración rural y Peritos agrí
colas.

Art. 40i. Los exámenes de prueba de curso se verificarán 
únioimer tíi ©n los meses de Junio y  Setiembre. Cada ejercicio 
de examen no podrá comprender mas materias que las que 
contenga una asignatura.

Oo&ado un alumno fuere desaprobado en Junio podrá vol 
ver á presentarse en Setiembre, y si resultase desaprobado se
gunda ves tendrá entonces que repetir el estudio de Ja asigna- 
natura.

Cuando faese una sola la asignatura en que fuesen desapro
bados no estarán obligados á repetir año; pero si dicha nota re
cayese en dus asignaturas y en eí período ae Setiembre, tendrán 
que rcpetirio forzosamente.

Antes de comenzar la época de los exámenes se formarán 
por la Secretaria relaciones de los alumnos que, teniendo dere 
oho 4 mr examinados, soliciten presentarse, y se fijaián por el 
Claustro de Catedráticos los días en que han de verificarse los 
ejercicio*.

Loí< qu* no se presentasen & los exámenes de Setiembre y 
los desaprobados en los mismos tendrán que repetir curso. Los 
que perdieren des años seguidos la misma asignatura no do 
(Irán seguir Ja carrera.

Los crjamnos sufrirán cada examen en los días señalados, y 
si faltare algún alumno perderá bu derecho, no podiendo veri 
flcarlo basta otra época de examen.

E l Presidente del Tribunal, sin embargo, podrá dispensar la 
falta y suceder la gracia de examen para otro día dentro del 
mes de Junio ó Setiembre por causa justificada.

Art. lü£. Los exámenes serán públicos, y se verificarán ante 
Tribunales compuestos de tres Catedráti&os del Instituto nom
brados por ei Claustro, debiendo siempre formar parte de ellos 
el de Ib asignatura.

Los ejercicios de examen en las clases orales consistirán en 
m correlación á tres lecciones sacadas á la suerte por el exa 
minando ap.*u e las que hubiesen sido explicadas por el Catedrá 
tico, y en la revisión de los trabajos numéricos y analíticos que 
hubieren t;jiíOUtado durante el curso. Ei examen deberá durar 
por lo- m^ 'OH 45 minutos.

An< 463 Terminados los exámenes de una asignatura, 'pro
cederé t L.or.ó/i en votación secreta & hacer h*. caüiic. cióa 
de ¿o a .;x * a:¡s con las. notas de aprobado 6 desaprobad o,

extendiéndose acta firmada por todos los examinadores, que se 
archivará en Secretaría, poniendo una copia autorizada en la 
tablilla de anuncios.

Los alumnos que se retiran de un ejercicio sin terminarlo
se considerarán desaprobados.

Además de estas noi&s se emplearán otras calificaciones 
por meaio de números en la forma que determíne el Claustro 
de Catedráticos.

■¡  ̂ a.rt. 104. Aprobado el alumno en todas las materias, ejer
cicios y prácticas de asignaturas que constituyen la enseñanza

I
ttófjca, pasará al año de práctica agrícola propiamente llama
da, debiendo vomar parta activa en todos ios trabajos propios 
Ge la Sección á que pertenece á las órdenes del Catedrático de 
i p ¿eticas u otros Catedráticos y Ayudantes.

Au, 105. Los exámenes de reválida .se verificarán ante un 
I rribuu&l compuesto de cioeo Catedráticos designados por el 
! Dmetof, de acuerdo o n  et Claustro., cuando los examinandos 
I i,i m t.spirunUs al título de Ingeniero, y de tres cuando lo sean 
| al ul Lb ociado en Administración rural ó al de Peritos agri- 
¡! coras,
| u t  d 106 Los aspirantes á la reválida presentarán al Direc- 
¡I te i ¿mui r la instancia dabidamente documentada. Ei 
¡ l'.j iviu 4  Da Piráticos acordará la admisión á los ejercicios 
' o a h i\t « ir.stancia, si faltara aigúu requisito, señalando en 
í c» r ívto ala y hora para dar principio á los ejercicios.
- Art. 107. Los ejercicios de r¿valida para ¡.a Sección de ínge- 
'iácA '0 agrónomos serán tíos; uno práctico, y otro teórico 

, practico.
Ei ejercicio práctico se verificará en el campo, en los Mu- 

sros, Gabinetes ó Laboratorios, y consistirá en efectuarla ope
ración designada p .r  ei Tribunal en ei plazo fijado por ei mis- 
ino, debiendo acompañar uu escrito razonado sobre el trabajo 
efí-utu'-ao.

Eí Tribunal votará por bolas si ha lugar á proceder al se« 
gliado ejercicio.

Art. 408. El ejercicio teórico práctico consistirá en la for
mación tíe un proyecto de explotación rural.

Señalado el terna por el Tribunal, se incomunicará al exa
minando ai cuarto día, y en ei espacio da i% horas, vigilado por 
dos Catedráticos del Tribunal, formará un croquis ó antepro
yecto. Si éste mereciese la aprobación de los Jueces, mediante 
observaciones hechas ai alumno sobre m  contenido, se señalará 
ai mismo uu plazo que no pase tío 40 días para que desarrolle 
el proyecto en la Memoria, planos, presupuestos y detalles ne
cesarios* Examinado este trabajo y nechas .!&$ preguntas opor- 
tua&s sobredi mismo, ueridira el Tribunal en votación por be* 
las si ha lugar á expedir el titulo. L& calificación definitiva por 
números se hará el 1.® de Marzo de c&du año, y á ios que oh* 
tengan el núm. í  en las tres Secciones se-les concederá gr&tui- 
tamen&e eJ. thuio respectivo.

Art. 109. Si fuese desaprobado en un ejercicio tendrá que 
repetir loa des, y ei Tribunal declarará suspenso sil examinando 
por seis meses.

Si ei aspirante no obtuviese nota favorable en ja segunda 
preseras cien, no podrá hacerlo por tareera vez hasta trascu
rrir un año.

Art. 110. Ei Ministro de  Fomento consigna anualmente»en 
el presupuesto la eraitidaci neeesar,a para pensionar un inge
niero agrónomo eaei. extranjero a fin de que durante dos anos 
estudie ios adelantos üe ja agricultura, y remita cada tres me
ses ei resultado de sus trabajos. Esios ^asarán al Claustro de 
Catedráticos que les juzgará participando á su autor el fallo 
que hubieren merecido, Si 10 fuese favorable, se le amonestará, 
y si repetidas cígs amonestaciones no se enmendare, perderá la 
pensión. En este caso ei Driegsdo r¡. gio lo pondrá en conoci
miento dei Sr. Ministro de Fomento a efectos que procedan.

Etíta plaza so obtendrá p' . opo'-ic.óc nr\o los Ingenieros 
oficiales que ai terminar ou. -̂s*unios , /ou «probados en los 
ejercicios m  reválida. Las opcsio.u ,c > xenaráii lugar el 40 de 
Marzo de cada año. Las Memorias y trabajos que presenten 
serán premiados y publícanos ? j ^ci j p p -opuesta del Claus-' 
tro de Cateo rálleos y en k\ ios» a <yie d^krmine la Dirección 
general del ramo.

Art. 111. Los exámenes de raválida en Ja Sección de Licen
ciados en Administración rural y en la do Peritos agrícolas 
constará también de dvs ejercicios, uno practico y otro teórico- 
práctico. El primero cobhL ¡ira en eíeetunr en ei campo ó en un 
departamento ea  alquería cri la Grai>ja-modelo en un plazo 
fijo las operaciones que designe el Tribunal, acompañando un 
escrito en que se razo&e la c pe ración. El segundo ea la medi
ción y relación de un sertenu u otra operación análoga Eeña- 
lada por el Tribunal.

Hechos los trabajos de campo, se concederá al examinando un 
plazo que no pase ae 10 días paia redactar una Memoria sobra 
©1 teína señalado y dibujar ios planos, expresando los medios y 
procedimiento* que haya-empleado i-m i a operación.

Sob aplicabl rs álos LicenciaduS en Administración rural y 
Peritos agrícolas ¿as prescripciones mares das en el art. 410 
acerca de ios exámenes de revalida.

Art. 118. Los alomaos de ¿x Sección de Capataces no ten
drán exámenes de reválida.

Art. 113, En remuneración do la ensm anzi satisfarán los 
alumnos de la Sección de Ingenieros los mismos derechos de 
matrícula y de examen que se pagan eu .«a Facultad de Ciencias 
y los de las otras dos Secciones de Licenciados y Peritos los 
mismos derechos que pagan ios de las Escuelas profesionales, 
todo con arreglo £ las disposiciones vigentes de Instrucción 
pública.

De los alumnos internos.
Art. 414. H cbrí 4$ pl&zis de alumnos pensionados internos 

para la Sección de Ingenier ¡s, 34 p.¿ra U da Peritos y hi para 
la  de Capa>aces.

De estas plazas seis de la Sección da Ingeniaros, y seis de 
la de Peritos se conccurrán por ei Ministerio de Fomento, re
servando se i&s restantes para los pensionados que quieran en
viar las Diputaciones provincia*©*..

Las £4 üe Capataces quedarán a disposición y gratuitamente 
de las provincias, de ios Municipios y de ios particulares.

Los aprendices ó alumnos Capataces que lo merezcan dis
frutarán además una remuneración por su trabajo proporcio
nada á su aplicación y  aprovechamie.utos h juicio del Director 
de la explotación, la cual no poüra pasar de G‘50 pesetas dia
riamente.

Art. 115. Ei equipo de entrada y oi entretenimiento de ropa 
durante su permanencia en ti est&bieeuBknto serán de cuenta 
de ios alumnos ó de las Diputaciones que ío* pensionen.

Los pensionados por la Gorporacumes provinciales y por los 
particulares satisfarán por triaras!res ^áoniui-k-io  ̂ para ¿a ma
nutención y asistencia .a razón tíe 050 pf5eta* en la Sección de 
Licenciadas y Peritos agricolas, y en la ce Ligo .rieres 1.150 pe- 
retas anuales.

Árt 116. Los alumnos i-níeroc** h - K:u -  - n 'n 1- s edificios 
dei Instituto y depentí-rán ' o Jv\ J i . - x«'o  Lr^n.

Art. 117. Para írici'Líu.r - i i. Tiñ o  y vq.ia,  ̂na ú . alum
nos í eternos y para orri ’u. r  o' i o>' £■ c o c >. * ) ' i ¡os se refie
ra i.ó redactara un a ¡ont^ ’ *, o-ir s1; cícvdi'á ala,  
aprobimión del DeLgado regio.

Be los alumnos libres.
Art. 418. Se admitirá en el Instituto Agrícola alumnos li~ 

bres en l&s Secciones de Ingenieros, Licenciados en Adminis
tración rural y peritos agrícolas sin otro requisito que matricu
larse sin efecto académico en las asignaturas que quieran es
tudiar, abonando los derechos correspondientes.

Art. 119. Los alumnos libres que pidieran examen de algu
na ó de todas las materias y fuesen aprobados en ellas tendrán 
opción á que se les expida los certificados correspondientes, sin 
que esto les habilite para ejercer el Profesorado oficial ni los 
destinos, cargos ó comisiones que exijan eí título seadémfeo.

Art. 1£0. Los que hayan h&ého sus estudios en el extranje
ro y aspiren ai títu¡o de Ingenieros Licenciados ó Peritos sin 
haberlos cursado en el Instituto Agrícolafie alíaos o X II podrán 
revalidarse presentando los certificados correspondientes á las  
asignaturas de ingreso en la forma que previenen los artícu
los 5.®, 7.° y 9.®, y sometiéndose al examen y pago de m&trieu-* 
la de las asignaturas dei año preparatorio y de las de Ja carre
ra y i  los ejercicios de reválida, pero verificando todos los exá- ‘ 
manes y ejercicios, uüo tras de otro sin interrupción. Si fueren 
aprobados, se les expedirá el título correspondiente; y siendo 
desaprobados, aunque fuere en uno solo de los ejercicios, per
derán toda opción al título, teniendo que repetirlos todos den
tro del plazo marcado &u el articulo 409.

Los que sin haber estudiado en el. Instituto ni en estableci
miento extranjero aspim en i  uno de los tres títulos se some
terán á los misinos ejercicios, y si fueren aprobados se les expe
dirá el título corr^spondic2¿t ŝ pero en concepto de libre sin ios 
derechos que da el titulo oficial.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 1£1. Las clases y ejercicios del Instituto serán públicos* 
y los oyentes que á ©Das asistieren quedarán sujetos á Jas 
reglas de disciplina al efecto dictadas.

El Directos* y Catedráticos podrán impedir la entrada á los- 
que faltaren á dichas reglas.

Art. 1&& Se publicará mensusdmente en la G a c e ta  d e  M a
drid  un resumen de cuantos trabajos be hayan practicado en 
el Instituto Agrícola de Alfonso XÍL.

S« consignarán también en dicho resumen los experimentos, 
ensayos, análisis y demás trabajos que se practiquen en 3a E s
tación agronómica.

Art. 4£3. Las dudas que ocurran en la interpretación de 
este reglamento serán resueltas por el Delegado regio, oyenda 
al Claustro de Ca'edxá.ticos.

Art. 124. Quedan derogadas .todas las disposiciones dieta- 
tadas con anterioridad al presante reglamento en cuanto á él 
se opongan.

Madrid 6 de Setiembre de 1 8 8 4 .= Aprobado por S. M.=» 
A. P id a l.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R EA LES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Maracena, decretada por V. S., lo evacuó con  
fecha £4 de Junio último en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Dando cumplimiento á la Real orden de 4 7  
de este mes, ha examinado la Sección el expediente adjun
to relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Marace
na, decretada por el Gobernador de la provincia de Gra
nada, porque del expediente formado en averiguación 
del estado déla Administración del pueblo Fapareció, en
tre otros particulares que la Sección omite, porque ca re 
cen de importancia, ó porque, por su índole, no pueden 
ser objeto de las correcciones gubernativas que autoriza 
la ley orgánica Municipal, que no existe expediente de 
repartimiento de los fondos del Pósito ni protocolo de pe
ticiones escritas por haberse hecho la repartición por 
acuerdo del Ayuntamiento y á petición verbal de los 
interesados; que habiéndose subastado la recaudación 
de consumos con la condición de que el rematante h a 
bía de hipotecar bienes por valor de la cuarta parte de 
la cantidad en que se rematase el servicio, que fué 
la de 2 4 0 1 6  pesetas, el Ayuntamiento en de Agosto 
del año último modificó tal cláusula, dejando reducida 
la fianza á M5Q pesetas, en vez de las 6.004 pesetas que 
se debían haber garantido; que el contratista se halla en 
descubierto por mayor suma que la que tiene afianzada, 
y no aparece que se haya instruido expedienté alguno con 
tra  él; que sin anunciar previamente la vacante, se pro
veyó la plaza de Depositario en un hijo del Alcalde, asis
tiendo éste á la sesión en que se acordó él nombramiento; 
que se nombró Depositario del Pósito á un hijo del Depo
sitario dimítante con la fianza personal de un vecino de 
Granada; que no se lleva libro de providencias guberna
tivas ni registro de multas, á pesar de haberse exigido una 
que se satisfizo en. el papel correspondiente, y otras que 
se hicieron efectivas en metálico; que se admiten instan
cias sin que los que las presentan exhiban sus cédulas 
personales; que se exige una carnicera de pescado á cada 
uno de los vendedores de este artículo que van al pueblo; 
y que debiendo ejecutarse por subasta, porque así estaba 
dispuesto en el expediente, la obra de construcción de un 
aljibe, resulta que después de comenzada la ejecución 
de aquélla se simuló un remate y se adjudicó el servicio 
áun menor de edad que trabajaba en la obra en concepto 
de operario.

La gravedad’ de alguos de los hechos imputables aí 
Ayuntamiento es tan evidente, que la Sección se cree  
dispensada de aducir razones para justificar la resolucióa 
del Gobernador en las dos partes que ésta comprende, por
que basta la enunciación de aquéllos para reconocer que



Gaceta de Madrid.-Núm.252 8 Setiembre de 1884 819

no del continuar al frente de los intereses municipales 
persox \m  de tal suerte los han administrado, y que,
dada] ciuralsza de varios de los abusos cometidos, era
precise bar conocimiento de ellos á los Tribunales para 
los eñ o que en derecho procedan;

O y por tanto, la Sección que V. E. deb8 servirse 
mahtí i ia providencia del Gobernador.»

Y i . o ‘orinándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto a ominen, se ha servido resolver como en el mismo 
se pror oo.

De aí orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á Y. S a m  conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y . P muchos años. Madrid 26 de Junio de 1884

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Ge—-mador de la provincia de Granada.

Pasm o ¿, informe da la Sección de Gobernación del 
Gonsrj Estado el expediente relativo á la suspensión, 
del Ay \ • '• '¿amianto de Santa María de Oza, que fué decreta
da po ' S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 24
del co ute el siguiente dictamen:

«Ern/mo. Sr.: En cumplimiento déla  Real orden de 16 
de esh es, ha  examinado la Sección el expediente adjun
to reh < f á ia suspensión del Ayuntamiento de Santa Ma
ría de decretada por el Gobernador de la provincia 
de la i uña.

De > antecedentes que se acompañan aparece que
déstiío > el Secretario de dicho Ayuntamiento por el
Goben ' >r, el Alcalde encargó al nombrado interinamen
te par -servir aquel empleo que examinase y le diese
cuenb 4 estado de la Administración del pueblo, y en
virfcu* \ste mandato el Secretario interino dedujo un
cúmr) amargos que la Sección cree innecesario deta
llar, y* ie refiriéndose en su mayoría á hechos anterio
res al 'i le Julio del año último, época en que se consti
tuyó e juntam iento suspenso, según la jurisprudencia
estab le  a en varias Reales órdenes, no pueden tomarse
en cm para los efectos de las correcciones gubernati
vas q* utoriza la ley Municipal vigente, ni por tanto para 
aprecn d estuvo en su lugar la medida adoptada por el
Gober» mr respecto de los individuos que componían la

• Munic .cJidad.
En los varios cargos imputables á los Concejales

suspei , jt esaltan por su gravedad los de no haberse rec-
iificaó oadrón de vecinos en Diciembre último, contra
lo prc m en el art. 20 de la ley Municipal; no tener for
mado - de Abril el presupuesto para el próximo año
económ . á pesar de que el art. 150 de la referida ley
determ que el 15 de Marzo debe comunicarse al Gober
nador -v,supuesto aprobado por la Junta municipal, y
no hai edactado siquiera las cuentas del último ejerci
d o  ecf 'feo, no obstante las terminantes prevenciones
que ac f de este importante servicio contienen los a r
tículo?■ a  y siguientes de la ley orgánica d© Ayunta
miento

S :3 evidente la importancia de estas faltas, y que 
su con <i 3 además de revelar el poco respeto que al
Ayurn * uto suspenso merecían los preceptos de la ley,
puede t  lesionado los derechos de los vecinos y los
intere mímales, cuya conservación y fomento se halla 
encon da á las Corporaciones populares, cree la Sec
ción qm  -ué procedente la resolución del Gobernador.

E;r - le también la Sección que obró acertadamente 
esta /  u -idad  pasando á los Tribunales un testimonio 
del ex ? -mte, pues algunos de los hechos que en el mis
ino se 'man parece que revisten caracteres de delito.

Hó , rrvado la Sección que el Gobernador sólo sus
pendí» \1 calda en este cargo, y que luego lo nombró 
Regí úr ñerino, lo cual era de todo punto improcedente,
porqii , iabiériüolo suspendido en concepto de Conce
jal, ŝ  i j, Jesempeñando este puesto en propiedad.

Na jn i%ce justificada semejante excepción, porqiie si 
bien r ¿umita en abono de la persona que servía la Alcaldía 
la in i v./a de la instrucción del expediente, y que una 
vez te m nado éste, procuró, sin conseguirlo á causa de la 
oposií ¡ de Ja mayoría de los Concejales, que el primer 
Tenie? < te Alcalde, qiie era también Recaudador de im 
puesto i -¡diese las cuentas de la recaudación, es evidente 
que, c* > Jefe de la Administración del pueblo y como 
m erm r ^  ie  hacer que el Ayuntamiento cumpla las leyes 
y disj «mes vigentes, le alcanza mayor responsabilidad
que á mmás Concejales en los abusos cometidos y en
©1 dep He estado en que aquélla se encontraba. El he
cho m < *, de haber mandado formar el expediente, si
bien ej ¿/te y como se ha dicho le favorece, por otra
prueb negligencia con que desempeñaba su cargo, 
puesto ^  después de nueve meses de hallarse al frente 

 ̂ de le j «» inistración no conocía el estado en que ésta se 
encoré

No 1 por tanto, la Sección que este interesado pue
da en > -ia seguir sirviendo la Alcahua ni dejar de ser 
corree cm non la suspensión en el cargo de Concejal;

Op5?*A vn resumen, la Sección que se debe mantener la

providencia del Gobernador, instruir expediente de sepa
ración al Alcalde y suspender á éste también en el cargo 
de Concejal.»

Y  conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 27 de Jumo 
de 1884

ROMKRO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión dei Ayun- 
tamiento de Esparragales o, decretada jpor Y. S., lo evacuó 
con fecha 27 del mes anterior en los términos siguientes:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 21 
del actual, ha examinado la Sección el expediente relativo ! 
á la suspensión del Ayuntamiento de Esparragalejo, de
cretada por el Gobernador de Badajoz, porque de las actua
ciones formadas por el Delegado que giró una visita á la 
Administración de dicha Municipalidad resultó que todas 
las actas de las sesiones celebradas por el Ayuntamiento 
desde el día 2 de Julio al 80 de Setiembre próximo pasa
do [estaban extendidas en papel común] sin reintegrar, 
conteniendo enmiendas y entrerrenglonaduras no salva
das; que no se había tomado¡acuerdo alguno] para] la re
novación de la Junta municipal, por cuyo motivo conti
nuaban actuando los asociados que terminaron legalmente 
sus/unciones en Agosto j¡de 1888; que tampoco se|¡toma' 
banlacuerdos respecto á la distribución ó , inversión men
sual de los fondos; quefadmitidaípor el fAyuntamiento á 
D. Francisco López Pirisfia renuncia quejhizo ¡del cargo 
de Alcalde en 29 de Setiembre último,]se celebró sesión 
posteriormente¡bajo la presidencia del mismo; que se ha
bía omitido hacer la rectificación anuai del padró¿T3¡Tve- 
cinos; que no se celebraban arqueos mensuales de los fon
dos ni se llevabafel libro ce?respondiente, y que ¡según "el 
libro de Intervención, deducidas todas las cantidades res
pectivas, debían existir en Depositaría 55458 pesetas, en
contrándose solamente! en poder ]del Depositario, quej¡no 
utilizaba el arca municipal de tres llaves, 195 ¡próxima
mente, existiendo un déficit de más de 300 pesetas, sin te
ner en cuenta las resultas del ejercicio anterior que no es
taban rendidas. "

En virtud dejío  expuesto, el ¡Gobernador dej Badajoz 
decretó con fecha 10 delfactual la suspeiisiónfdel Ayunta
miento de Esparragalejo.

Ñas infracciones defpa ley y omisiones verificadas|por 
la Corporación municipal de Esparragaiejofj constituyen 
una negligencia gravísima en ¡el cumplimiento ¡de los de
beres que están á su cargo; actos hay en su administra
ción que acusan un verdadero abandono en ¡la gestión de 
la causa pública, y descuidos se observan que,|compro- 
metiendo los intereses del Municipio, pudiera obligar á los 
Concejales á responsabilidades de cierto carácter;¡|

Opina, pues, la Sección que fué fundada la suspensión 
del Ayuntamiento, y que por tanto debe confirmársele; 
apercibiendo al Gobernador que proceda á la formación del 
oportuno expediente para averiguar si con ocasión de la 
falta da eontabiliad y de custodiad© los fondos municipales 
ha podido cometerse alguna malversación délos mismos 
á fin de que en tal caso se pase el tanto de culpa á los 
Tribunales.»

Y  conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Reai orden, eon inclusión del expediente, lo digo 
á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
¿ Y. 8. muchos años. Madrid 3 de Julio de 1884

ROMKRO Y ROBLEDO.

Sí. Gobernador de la provincia dé Badajoz.

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Provincia de Alicante.
En tl l&zareto áq G&tafe (procedencias ce Alicante) los dos 

niños qüe ayer sufrieron \m fuerte recargo, que remitió des
pués, se han & gravado considerablemente por la noche. Tam
bién cayeron enfermos otros tres niños, aunque sin ofrecer gra
vedad. J .

En Novelda, hubo amr sas nu¿vas invasiones y cuatro 
deíuüeiouüs.

En Montarte, tres-nuevas invasiones y cinco defunciones de 
cafamos de días anteriores.

En Elche, curado uno los primaros invadidos y aliviado 
el otro. La mujer invadida anteayer sigue lo mismo.

En Yilieoa uc hubj mi evos oasis*
En Aiiea-ik-.y o.. d- la provincia s£ disfruta de buena 

salud.

Provincia de Lérida.
En Balaguer y en Anglesola no hubo ayer nuevos casos de 

enfermedad sospechosa.
Madrid 8 do Setiembre de I884=Ei Director general, EL 

Oráóñez,

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  cons-  

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y ¿  

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, en única instancia, pende ante el 
Consejo de Estado, entre el Ayuntamiento de Torquemada, 
representado en último estado por el Licenciado D. Ma
nuel Maranón, demandante, y Mi Fiscal, en nombre de 1&

| Administración genera), ael Estado, demandada, sobre re
vocación de la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 8 do Octubre de 1878 relativa á la venta de 
ciertos bienes:

Yisto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 17 de Marzo de 1869, reunido el Ayuntamiento 

de Torquemada con doble número de contribuyentes, 
acordó, haciendo uso de la facultad que le concedía el 
Decreto de 25 de. Noviembre de 1868, destinar á la enaje
nación ciertos terrenos, los cuales determinó que fueran 
vendidos y tasados en globo hasta que recayese aproba
ción, dividiéndolos después para la venta en lotes de á  
cinco obradas cada uno:

Que en 21 del mismo mes de Marzo los peritos nom
brados al efecto por el Alcalde de Torquemada midieron 
dos trozos de terreno, de más de 317 hectáreas el primero, 
y de más de 16 el otro, tasando ambos en 6.622 escudos: 

Que después de consignar, por medio de las oportunas 
diligencias, que no se hacía, presentado reclamación algu
na contra la anterior tasación, a pesar de haber estado 
expuesta al público, y que ios terrenos de que se tra ta  no 
constaba que en ningún tiempo hubieran producido can
tidad alguna, se remitió ei expediente á la Diputación pro
vincial, uniéndose al mismo por el Secretario de dicha 
Corporación un certificad') expedido por el mismo, expre
sivo de que las fincas que el Ayuntamiento de Torque
mada se proponía enajenar habían conservado el carácter 
de comunales, por no haber satisfecho el 20 por 100 de 
Propios ni sido arbitradas:

Que la Diputación, por acuerdo de 29 de Abril si
guiente, acordó autorizar la venta que se solicitaba, seña
lando para el día del doble remate que había de celebrars© 
el siguiente al en que cumplieran ios 30 después de publi
cado el anuncio en el Boletín ofic/ial̂  y elevar el expediente 
al Ministerio de Hacienda por conducto del Gobernador , 
lo cual, tuvo lugar,habiendo trascurrido el plazo de los 20 
días sin que recayese resolución alguna, según se hace 
constar en certificación de 24 de Marzo de 1877 por el Se
cretario de la Diputación provincial:

^Que en 1. de Julio del mismo año 1869 se elevo el ex
pediente por el Administrador económico de la provincia 
á la Dirección general de Propiedades, cuyo dentro, ob
servando que no se había instruido con arreglo á las dis
posiciones vigentes, acor: ó devolverlo en 23 de Setiembres 
de 1870, para que el Ayuntamiento presentase los títulos 
de propiedad, informasen eí Comisionado de Ventas, Oficial 
Letrado y Administrador económico, y se unieran copias 
de los acuerdos de la Diputación y Junta provincial de 
Ventas:

Que en cumplimiento de la anterior orden, se unieron, 
al expediente varias certificaciones expedidas por el Se
cretario de ia Corporación provincial, de las que aparece: 
que en 27 de Noviembre de 1869 acordó la Diputación 
prestar su aprobación á todos los remates de lotes, excepto 
tres en que había habido equivocaciones, siendo después^ 
de celebrada segunda subasta, aprobada también su vent& 
en 31 de Enero de 1870:

Que en 5 ds Julio de 1877, el Alcalde de Torquemada 
remitió á la Administración económica, para que se uniera 
al expediente, un certificado expedido por dicha Autoridad 
en 21 de Enero de 1870, haciendo constar que los terrenos 
de que se tra ta  pertenecían al Ayuntamiento en virtud de 
los títulos y documentos que en la misma se expresan, 
estando en aquella lecha poseyéndolos tranquila y pacífi
camente la villa de Toiquemada; cuyo certificado resulta» 
que fué inscrito en ei Registro de la propiedad de A s- 
tudillo:

Que por efecto de una nueva orden de la Dirección 
general de Propiedades, se unieron también al expediente 
los Boletines oficiales cm que se insertaron los anuncio® 
para la venta de los lotes-de los terrenos objeto del litigio, 
certificación de la Administración económica y Comisio
nado de Ventas de que no aparece que el pueblo de Tor
quemada hubiera solicítelo ¿asta lá fecha del 17 de Abril 
de 1878 que- sé exceptuaran de la desamortización bienes 
de aprovechamiento común, ,y un oficio del Administra
dor económico, expre^anao que, según manifestación dél 
Ayuntamiento de Tqrquuii¿iaa,-no se había anunciado la  
venta de ios terrenos un ia G a c e t u v d e  M a d r i d :

Que en vista de estos antecedentes, se expidió por el 
Ministerio de Hacienoa ia- Real orden de 3 de Octubre 
de 1878, por la cual, u-metido en cuenta que según la 
dispuesto en ei párrafo Aercero del art. 7.° del Real De
creto de 28 de Setiembre da 1849, cuando el valor de una 
fincaba venta exceda de 20.000 rs. se ha de anunciar 
también la subasta e n  ja  G a c e t a  d e  M a d r i d , y que esta 
falta de pubiiciuad nabar impedido la concurrencia 
de eqmpraáüies v -• -  ̂ . suficiente para acordar la nu
lidad de la.;: viiifcas ?0 b e . &e resolvió, de conformidad 
con lo propuLvo h  Jiucu ión  'general úe Propiedades
y Derechos mi : m V, , , oh?,] les enajenaciones que
de sus bleí.»s no > r me no, común había verificada
el Ayuntamiento d* lem sum ad/i y disponer que el Estada
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se incautase de ellos y proa&áiese á su venta, toda yes 
qi\e no constaba que se hubiese reclamado su excepción, 
í  que las cantidades necesarias para mejoras en la loca
lidad y préstamo á los labradores, fundamento de dichas 
enajenaciones, puede obtenerlas de las inscripciones in- 
trasferibles que del 80 por 100 de los mismos había de 
percibir, según lo dispuesto en el Decreto de 27 de No
viembre de 1868:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las cuales resulta:

Que en 17 de Abril de 1879, el Doctor D. Diego Suárez, 
en nombre y con poder del Ayuntamiento de Torquemada, 
dedujo ante el Consejo de Estado demanda, que amplió 
después de estimada admisible en vía contenciosa, pidiendo 
la revocación de la anterior Real orden y la declaración 
de que las enajenaciones verificadas en 1869 por la Cor
poración municipal de Torquemada son válidas y subsis
tentes:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó al recurso pidiendo 
que se absuelva á la Administración general del Estado y 
que se confirme la Real orden impugnada:

Que con posterioridad el Doctor D. Diego Suárez susti
tuyó el poder en favor del Licenciado D. Manuel Marañón, 
el cual fue tenido por parte en nombre del Ayuntamiento 
de Torquemada, poniéndole los autos de manifiesto para 
instrucción: r ■

Que la Sección, para mejor proveer, reclamo del Mi
nisterio de Hacienda el expediente de subasta de las suer
tes de terreno de que se trata, vendidas por el Ayunta
miento de Torquemada, el cual fuá remitido al Consejo con 
Real orden de 2 de Junio de 1883, acompañando una co
municación del Delegado de Hacienda de la provincia 
de Falencia, en la que manifiesta, con referencia á lo in
formado por el Alcalde de aquel pueblo, que los compra
dores de las mencionadas suertes de terreno contribuyen 
por las mismas al Estado desde el año económico de 4876- 
'77, pagando de contribución 5 pesetas 25 céntimos por 
cada uno de los 115 lotes en que se dividió el terreno 
vendido:

Visto el Real Decreto de 28 de Setiembre de 1849, dic
tando reglas para ajustar á las leyes vigentes la enajena
ción de las fincas del caudal de Propios, en cuyo art. 7.® se 
establece, que cuando se conceda el permiso correspon
diente para la enajenación de alguna de ellas, aquélla se 
verificará anunciando la subasta en la Gaceta de Madrid, 
si el valor de la finca excede de 20.000 rs.:

Visto el Decreto de 25 de Noviembre de 1868, acorda
do en Consejo de Ministros, por el cual se concedió á la 
Diputación provincial de Falencia autorización para apro
bar los expedientes que se instruyeran en conformidad al 
Decreto de 28 de Setiembre de 1849 para enajenar alguno 
de los bienes pertenecientes al Común de los mismos pue
blos, debiendo sujetarse, entre otras condiciones, á las si
guientes: que fueran ejecutivos los acuerdos de la Dipu
tación autorizando las ventas, cuando se tratase de bienes 
cuya excepción como de aprovechamiento común hubie
se declarado ya el Gobierno, que quedaba también facul
tado para conceder igual autorización respecto de los bie
nes comunales, aunque sobre la excepción de éstos no hu
biese recaído resolución del Gobierno, por no haberla pro
movido ante el mismo los pueblos ó por no haber con
cluido la tramitación de los expedientes respectivos; y que 
Jos acuerdos de la Diputación concediendo la autorización, 
serían ejecutivos para el efecto de que pudiera desde luego 
anunciarse la subasta pública de los bienes, pero debiendo 
remitirse al mismo tiempo el expediente por conducto del 
Gobernador á la Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado, para que dentro de un plazo que no 
excediera de20días recayese resolución del Ministerio, «sin 
que hasta tanto pueda aprobarse la venta, caso de haberla 
realizado:»

Visto el art. 14, núm. 19, de la ley Provincial de 21 de 
Octubre de 1868, según el cual, son inmediatamente eje
cutivos sin ulterior recurso los acuerdos de las Diputacio
nes provinciales que versen sobre la venta, permuta, va
riación de destino ó aprovechamiento de las propiedades 
tde la provincia ó de los pueblos, siempre que, puesto en 
conocimiento del Gobernador de la provincia, no suspen
diese dentro de ocho días el acuerdo en uso de sus atri
buciones:

Considerando que la cuestión que en este pleito se ven< 
tila se reduce á determinar si, al verificarse la enajenación 
de los bienes de que se trata, se faltó ó no al precepto con
signado en el art. 7 / del Real Decreto de 28 de Setiembre 
de 1849, y si la Diputación provincial de Falencia, dados 
los términos en que está concebido el Decreto del Gobierno j 
Provisional de 25 de Noviembre de 1868, pudo sin la apro
bación del Ministerio de Hacienda autorizar la venta de 
Jos expresados bienes:

Considerando, respecto del primer punto, que habién
dose dispuesto en el mencionado Decreto que se proce
diera á las ventas, en conformidad á lo establecido en el 
Real Decreto de 28 de Setiembre de 1849, previniéndose 
*en él que las subastas se anuncien en la Gaceta de Ma- 
jdbid si el valor de la finca excediese de 20.000 rs., es in
dudable que las subastas de los terrenos de que se trata 
^debieron anunciarse en dicho periódico por haberse apre- 
*cia¿o en 6.622 escudos:

Considerando que por haber acordado el Ayunta- J 
amiento que los terrenos se vendieran en lotes, no debió 
omitirse el expresado anuncio, eludiendo así el precepto ( 
¿establecido para la conveniente publicidad de las ventas * 
de propiedades pertenecientes á los pueblos, cuyo valor ex- i 
oediése de la cantidad expresada:
C7 Considerando que esta omisión tan esencial es motivo 
suficiente para denegar, como se ha denegado por la Real 
orden impugnada, la aprobación de las referidas subastas:

Considerando, en cuanto al segundo de ios puntos enu
merados, que tratándose de bienes que no habían sido 
exceptuados de la desamortización como de aprovecha
miento común, para lo que ni siquiera se habfia deducido 
la  correspondiente reclamación, y dado el precepto claro y 
term inante del Decreto referido de 25 de Noviembre j

de 1868, es'evidente que la Diputación de Falencia, si bien 
pudo autorizar él anuncio de la subasta., carecía de atri
buciones para aprobarla sin que antes resolviera el expe
diente el Gobierno en uso de las facultades que ai efecto 
se reservó:

Considerando que las dilaciones en la tramitación y 
resolución del expediente no autorizaban á la Diputación 
para aprobar las ventas, y que por tanto su resolución 
debe estimarse nula:

Considerando que el artículo citado de la ley Provin
cial de 21 de Octubre de 1868 no es aplicable al presente 
caso, puesto que las ventas á que el expediente se refiere 
debieron verificarse con estricta sujeción á lo dispuesto 
en el Decreto por el cual se autorizaron;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron: D. Tomás Retortillo, Presidente accidental; Don 
Juan de Cárdenas, D. Fernando Vida, D. Angel María 
Dacarrete, D. Pedro Sánchez Mora, el Marqués de la 
Fuensanta, D. Juan Surrá, D. José Montero Ríos, Don 
Juan del Río, D. Juan de la Concha Castañeda, D. Enri
que Cisneros, el Conde de Torreánaz y D. Salvador López 
Guijarro,

Vengo en absolver á la Administración general del Es
tado de la demanda entablada á nombre del Ayuntamiento 
de Torquemada, y en confirmar la Real orden impugnada 
de 3 de Octubre de 1878.

Dado en Palacio á primero de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.==Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos ; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la Gaceta: de que certifico.

Madrid 17 de Abril de 1884.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE LA GOBERNACIONDirección general de Establecimientos penales,
Autorizada esta Dirección general para contratar en públi

ca subasta 20.000 pares de borceguíes de becerro blanco, con 
destino á los confinados en los presidios del Reino, se anuncia 
ai público que la licitación tendrá lugar el día 29 del corriente, 
á la una en punto tie la tarde, en el local que ocupa este centro 
directivo, bajo el pliego de condiciones que á continuación se 
inserta y con arreglo ai modelo que se hallará de manifiesto en 
el Negociado respectivo desde hoy hasta la víspera del señala
do para la subasta.

Las proposiciones se-presentarán en pliego cerrado, suscri
tas en papel de sello 12.°, con arreglo ai modelo que se inserta 
á continuación y acompañados de la cédula personal y de la 
carta de pago que acredite haber constituido el propon en te en 
la C*ja generai de Depósitos la cantidad de 7.000 pesetas en 
metálico, ó su equivalente en valores del Estado, sin cuyo re
quisito se tendrán por no presentados.

Pliego de condiciones*
1/ La Dirección general de Establecimientos penales con

trata en pública subasta la adquisición de 20.000 pares de bor
ceguíes de becerro blanco, conformes en un todo £ la muestra 
tipo en clase y confección.

2 / El modelo se hallará de manifiesto en el Negociado co
rrespondiente hasta el día antes de la licitación.

3.* Los borceguíes se dividirán para su confección en tres 
medidas ó tamaños, debiendo corresponder 6.667 pares á la pri
mera medida, 6.667 & la segunda y 6.666 á la tercera.

4.* Las entregas deberán verificarse por terceras partes, y 
tendrán lugar: la primera, de 6.667 pares de borceguíes, á los 30 
días de notificarse al contratista la adjudicación definitiva del 
remate; la segunda, de igual número de borceguíes, a los 25 , 
dias siguientes, ó sea á ios 55 de la adjudicación, y la tercera, 
de 6.666 pares de borceguíes, 20 días después, ó sea á les 75 de 
la adjudicación. En cada entrega estarán en igual proporción 
el número de borceguíes de las tres medidas.

5 / El contratista efectuará Jas entregas de que trata la 
precedente condición en el local ó locales del Ministerio de la 
Gobernación que designe el Director general de Establecimien
tos penales para su reconocimiento, el cual tendrá lugar á 
presencia y satisfacción de la Junta receptora, compuesta del 
Director general ó la persona en quien delegue el Jefa de la 

| Sección, el del Negociado respectivo y de dos peritos que serán 
nombrados por la Dirección general.

6.a En el acto del reconocimiento á presencia de la Junta 
receptora y de los peritos se presentará el modelo sellado, y 
después de examinado convenientemente se procederá ai reco
nocimiento de los borceguíes entregados por el contratista.

7 / Cuando después del reconocimiento certificasen los pe
ritos que los borceguíes entregados sen iguales al modelo, pro
cediendo por tanto su admisión, se mandará á Ja Ordenación 
de Pagos de este Ministerio expedir el oportuno libramiento á 
favor del contratista.

8 /  Si del reconocimiento resultase que los borceguiés no 
reúnen las condiciones estipuladas y el contratista no contra
dice este dictamen em el improrrogable término de tres días, 
contados desde la notificación, retirará el género entregado y 
quedará rescindido el contrato con pérdida de la fianza.

9* En el caso de el contratista no se conforme con el 
parecer de los peritos, puede psdir un segundo reconocimiento ■ 
dentro del plazo de tres días que para hacerlo se le concede, 
nombrando dos peritos para que, en unión de los de la Diree- ; 
ción, verifiquen un nuevo reconocimiento; y en caso de discor
dia, la Dirección general nombrará un Tribunal compuesto de I 
tres peritos, quienes manifestarán por mayoría de votos si pro
cede ó no la admisión de los borceguíes; quedando árbitra la ; 
Dirección general para propone x lo que estime procedente. |

Contra la resolución que recaiga no se admitirá recurso al- f 
gurí o gubernativo, y sí sólo la acción contencioso-adminis - f 
trativa. i

Los gastos de todos los reconocimientos que se efectúen se- I 
rán de cuenta del rematante, y la,9 dudas que con tal motivo J 
puedan suscitarse se resolverán en definitiva por Ja Dirección I 
general é por el Ministerio, A I

10. Si el contratista no hiciere las entregas dentro de los
plazos y en la proporción que marcan las condiciones 3/ y 4.a , 
podré verificarlas en el término improrrogable de ocho días 
más, pero pagando una multa de 750 pesetas por cada día de 
retraso. Trascurrido este nuevo plazo sin haber completado la 
entrega, quedará de hecho rescindida la contrata con pérdida 
total de la fianza; y si hubiere presentado una parte de los efec
tos contratados, la Dirección general dispondrá el reconoci
miento de ellos y propondrá que se admitan ó desechen según 
proceda.

44. Para garantía y seguridad del contrato consignará el 
rematante en la Caja general de Depósitos la cantidad da 
14.000 pesetas en metálico, ó su equivalente en valores del Es« 
tado, con sujeción á las disposiciones que rigen sobre el par* 
ticular.

12. El precio máximo que la Administración satisfará por 
cada par de borceguíes seré el de 7 pesetas. Las proposiciones 
que excedan de este tipo se tendrán por no presentadas.

43. La subasta para contratar los borceguíes se celebrará 
en esta capital ante el limo. Sr, Director general de Establecí* 
mientes penales ó el funcionario en quien delegue esta atri
bución, con asistencia del Jefa de la Sección, el del Negociado 
y Notario público, anunciándose ooortunamente en la Gaceta, 
Boletín oficial de esta provincia y Diario de Avisos de esta 
pit&L

14. Media hora antes de la designada para la subasta se 
constituirá el Tribunal con objeto ¿e recibir los pliegos que se 
presenten, los cuales serán numerados por el orden coa que se 
entreguen. Pasada dicha media hora, y coihenz&do el acto del 
remate, no se admitirá ninguna otra proposición ni se podrán, 
retirar las presentadas.

15. Dichas proposiciones se entregarán en pliego cerrado, 
suscritas en papel del sello 12/, sin enmienda ni raspaduras, 
y para que sean válidas contendrán la carta de pago que acre
dite haberse constituido por el proponente en la Caja general

¡ de Depósitos la cantidad de 7.000 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en valores del Estado, como depósito previo para 
licitar y la cédula personal del interesado, siendo redactadas 
da una manera completamente igual al modelo que 6 continua
ción se inserta.

Las cartas de pago que acompañen á las proposiciones 
desechadas se devolverán en el acto á sus autores, lo mismo 1 
que las cédulas personales.

46. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones, se pro
rrogará la subasta haciéndose verbalmente, adjudicando el re
mate á favor del que h>g& la oferta más beneficiosa. Esta lici
tación durará por lo menos 40 minutos, trascurridos los cuales 
terminará cuando lo disponga eí Sr. Presidente, previo aperci
bimiento hecho por tres veces. En la nueva licitación sólo po» 
drán tomar parte los que hubiesen causado el empate.

Las rebajas que se ofrezcan en ente caso no podrán ser me
nores de 40 cents, de peseta per cada par de borceguíes.

No dando resultado la licitación verbal, se adjudicará el re
mata al licitado? que primero hubiere presentado la propo
sición.

47. El remate no será válido hasta que obtenga la aproba
ción superior, pero el rematante queda obligado á la responsa
bilidad de su proposición desde el momento en que Te sea ad
mitida por el Presidente de la subasta.

48. Será de cuenta del rematante los gastos de la escritura, 
que deberá otorgarse dentro de los 10 días siguientes al de la 
adjudicación definitiva, y las dos copias, una auténtica librada 
en papel correspondiente para la Dirección general, y otra en 
papel del sello de oficio para acompañar ai primer libramiento 
que se expida á su favor, así como también los derechos que 
devengue el Notario que asista á la subasta y el coste de la pu
blicación de los anuncios en los periódicos oficiales.

49. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte 
de los casos fortuitos de todas clases, asi como también el 
pago de contribuciones, derechos y demás impuestos que haya 
establecidos ó se estableciesen en adelante, sin que por nada da 
ello pueda pedir indemnización alguna ni alteración en el pre
cio convenido, ni rescisión del contrato ni interés por la de
mora que pueda sufrir el pago de los libramientos que se expi
dan á su favor.

20. La forma en que han de presentarse y admitirse las 
proposiciones, las formalidades del acto de la subasta, los trá 
mites para la segunda, si hubiese lugar á ella, y cuantos casos 
y dudas puedan ocurrir y no se hallen previstos en las cláusu
las precedentes, se resolverán eon arreglo á lo preceptuado en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

Madrid 4 de Setiembre de 4884.= El Director general, Ga
briel Fernández ne Oadórmga.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de.. . . .  y domiciliado en > enterado

del pliego de condiciones para la subasta anunciada en la Ga
ceta de Madrid del día.. . . . ,  núm ... . . ,  según el cual se con
trata la adquisición de 20.000 pares de borceguíes de becerro 
blanco, con destino á los confinados en los presidios del Reine, 
y conformándose en un todo con las cláusulas que contiene, se 
compromete y obliga á entregar dicho número de borceguíes 
en los plazos y proporción que se fijan; al precio de... . .  (aquí 
se pondrá en letra clara la cantidad que se pida por cada par 
de borceguíes).

Y para que sea válida esta proposición, acompaña la carta 
de pago del depósito de 7.000 pesetas hecho en la Caja general 
de Depósitos con arreglo á la condición 45.

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general 
de A gricultura, Industria  y  Comercio.

INDUSTRIA.
Relación de las marcas de fabrica y de comercio que se han re

conocido en España durante el primer semestre de 4884 á fa - 
fricantes y comerciantes establecidos en el extranjero.
Número 4.319 del expediente.—El Sr. -O. Lutz -Sulier, veci

no de Zürieh (Suiza), una marca de géneros de algodón, conce
dida por Real orden de 4 de Febrero de 4884.

Núm. 4.345 dd id.—D. Casimiro Dur, vecino de Lyon (Fran
cia), dos marcas de papel para cigarrillos, concedidas por Real 
orden de 8 de Abril de 4884.

Núm. 1.352 del id.—D. Carlos R&dícke, vecino de Berlín 
(Alemania), una marca de espíritus en toneles, concedida por 
Real orden de 4 de Febrero de 4884.

Núm. 4.354 del id.—Mr. Henry Nestlé, vecino de Nevey 
(Suiza), una marca de harina láctea y le;he ccmdens&da, con» 
cedida por Real orden de 8 de Abril de 4884.

(Sigue d Ja pág. 822)
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Mota. Las letras H*

MINISTERIO DE MARINA
OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE SAN FERNANDO,

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Jaén corresponcUentes (d año de 1885'.
P o l ic io ®  «le ¿Jaén.

Latitud* o . . . . . ..............* o 37* 47' 0 "  N.
Longitud.*•••..*•••'••••' 0 k  9* 42,s 5 ai E. del Observatorio de San Fernando.

«P*® ®stán * cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos. 
Hcras de tiempo medio eivil á que se verifican ios ortos y ocasos del Se! m  Jaén el año de 1885.

JWMmB3«8Rí. MUZO. ABRIL. HUI. jhiia JULIO. m m . SRTBMBftJí. 3CTMBR*. miEIBRE. DÍCÍHMB&B.

f Orto*.)Osases.
g

X#»*9» Ortos. Ooato». ? Ortos. Ocace*. F Ortos. Ocasos. w
jf Ortos. Ocasos. »s»'«a Ortos. Ocasos. Hw Ortos. Ocasos. ae Ortos. Ocasos Orto*. Ocasos. 8»*a* Ortos Ocasos. tí5'n Orto». Ocasos. XS¡T*M Orto*. Ocasos.

H. U. H. E. M. H. M. a. m. H. M. H. M. H. K. K. M. H, M. H. I . H. M. H. M. H, M. H. M. H. M. H. M. h . ir. 7 , M K. M. K M. H. H. H- K. 5C
1 7 16 4 53 :| 7 4 5 24 i 6 82 5 54 i 5 46 6 28 1 5 5 6 50 1 4 40 7 16 1 4 41 7 26 i 5 3 7 9 i 5 29 6 30 i 5 55 5 44 1 6 25 5 2 1 6 56 4*42
8 7 16 4 53 8 7 4 5 25 2 6 31 5 55 2 5 44 6 24 2 5 3 6 51 2 4 39 7 16 2 4 4¿ 7 25 2 5 4 7 8 2 5 30 6 28 s 5 53 5 42 2 6 26 5 i 2 6 57 4 42
3 7 16 4 54 3 7 3 5 26 3 6 29 5 58 3 5 43 6 25 3 5 2 6 52 3 4 39 7 17 3 4 42 7 25 3 5 5 7 7 3 5 31 6 27 3 5 57 6 41 3 6 27 5 0 3 6 58 4 42
4 7 16 4 55 4 7 2 O 27 4 6 28 5 57 4 5 41 6 26 4 5 1 6 53 4 4 39 7 18 4 4 43 7 25 4 5 5 7 6 4 5 32 6 25 4 5 58 5 39 4 6 28 4 59 4 0 59 4 42
5 7 16 4 56 ¡ 5 7 1 5 28 5 6 28 5 58 5 5 40 6 26 5 5 0 6 54 5 4 38 7 18 o 4 43 7 25 5 5 6 7 o 0 5 33 6 24 5 5 59 5 38 5 6 29 4 58 5 7 o 4 42
3 7 16 4 57 fi 7 0 5 30 6 6 25 5 59 6 5 38 6 27 6 4 59 6 54 6 4 38 7 19 8 4 44 7 25 6 5 7 7 4 8 o 84 6 22 6 5 59 5 36 6 6 30 4 57 6 7 1 4 42
7 7 16 4 68 1 6 59 o 3i 7 6 23 6 0 7 5 37 6 28 7 4 58 6 55 7 4 38 7 19 7 4 44 7 25 7 5 8 7 3 7, 5 34 6 21 7 6 0 5 35 *7 6 31 4 56 7 7 2 4 42
8 7 16 4 59 8 6 58 5 32 8 6 22 6 1 8 5 35 6 29 8 4 57 6 56 8 4 38 7 20 8 4 45 7 24 8 5 9 7 2 8 5 35 8 id 8 6 1 5 33 8 6 32 4 55 8 7 3 4 42
9 l  1® 5 0 9 6 57 5 33 9 6 21 6 2 9 5 34 6 30 9 4 56 6 57 9 4 33 7 20 9 4 46 7 24 9 5 10 7 0 ! 9 5 3o 8 18 9 6 .2 5 32 9 6 33 4 54 9 7 3 4 42* .'■( it' 7 lü 5 0 10 ú 56 5 34 10 6 19 6 3 10 5 3 i 6 31 10 4 55 6 58 10 4 37 7 21 10 4 46 7 24 10 5 11 6 59 10 5 37 6 16 10 6 3 5 30 10 6 34 4 53 10 7 4 4 42

11 7 15 5 1 11 6 55 5 35 i í 6 18 6 3 11 5 31 6 32 11 4 54 6 59 11 4 37 7 21 11 4 47 7 23 11 5 11 6 58 11 5 38 6 15 11 6 4 5 29 11 6 35 4 52 11 7 5 4 42
18 7 15 5 2 12 6 53 5 36 12 6 16 6 5 12 5 30 6 33 12 4 53 7 0 12 4 37 7 22 12 4 47 7 23 12 5 12 6 57 12 5 39 6 13 12 6 5 5 28 12 6 37 4 52 12 7 6 4 4213 5 3 13 6 52 5 37 13 6 15 0 5 13 5 28 6 34 13 4 52 7 1 13 4 37 7 22 13 4 48 7 22 13 5 13 6 56 13 5 40 6 12 13 6 6 5 26 13 6 38 4 51 13 7 7 4 4214 H7 15 5 5 14 6 51 5 38 14 6 13 6 6 14 5 27 6 35 14 4 51 7 2 14 4 37 7 23 14 4 49 7 22 14 5 14 6 54 14 5 40 6 10 14 6 7 6 25 14 6 39 4 50 14 7 7 4 43
15 7 14 5 6 15 6 50 5 39 15 6 12 6 7 15 5 25 6 35 15 4 50 7 2 15 4 37 7 23 15 4 50 7 22 15 5 15 6 53 15 5 41 6 9 15 6 8 5 23 15 6 40 4 49 15 7 8 4 4316 7 14 5 7 16 6 49 5 40 16 6 10 6 8 16 5 24 6 36 16 4 49 7 3 16 4 37 7 24 16 4 50 7 21 16 5 16 6 52 16 5 42 6 7 16 6 9 5 22 16 6 41 4 49 16 7 9 4 43
17 7 14 5 8 17 6 48 o 42 17 8 9 6 9 17 5 23 6 37 17 4 49 7 4 17 4 37 7 24 17 4 51 7 20 17 5 17 6 51 17 5 43 8 5 17 6 40 5 21 17 6 42 4 48 17 7 9 4 4418 7 13 5 9 18 6 46 5 43 18 6 7 6 10 18 5 21 6 38 18 4 48 7 5 18 4 37 7 24 18 4 52 7 20 18 5 17 6 49 18 5 44 6 4 18 6 11 5 19 18 6 43 4 47 18 7 10 4 44
19 7 13 5 10 19 6 45 5 44 19 6 6 6 11 19 5 20 6 39 19 4 47 7 6 19 4 38 7 24 19 4 52 7 19 19 5 13 6 48 19 o 4o 6 2 19 6 12 6 18 19 6 44 4 47 19 7 10 4 44
20 7 12 5 11 80 6 44 ' 5 45 20 6 4 6 12 20 5 18 6 40 20 4 46 7 7 20 4 38 7 25 20 4 53 7 19 20 5 19 6 47 20 5 46 6 1 20 6 13 5 17 20 6 45 4 48 20 7 11 4 4581 7 12 5 12 21 6 43 5 46 21 6 3 6 13 21 5 17 6 41 21 4 46 7 8 21 4 38 7 25 21 4 54 7 18 21 5 20 6 45 21 5 48 5 59 21 6 14 5 15 21 6 46 4 46

yVlJ \ 

21 7 12 4 4522 7 11 5 13 22 6 41 5 47 22 6 1 6 14 22 5 16 6 42 22 4 45 7 8 22 4 38 7 25 22 4 55 7 17 22 5 21 6 44 22 5 47 5 58 22 6 15 5 14 22 6 47 4 45 22 7 12 4 4683 7 11 5 14 23 6 40 5 48 23 5 59 8 15 23 5 14 6 43 23 4 44 7 9 23 4 38 7 25 23 4 56 7 17 23 5 22 6 43 23 5 48 5 66 23 6 16 5 13 23 6 48 4 45 23 7 13 4 46•24 7 10 5 15 24 6 39 5 49 24 5 58 6 16 24 5 13 6 44 24 4 44 7 10 24 4 39 7 25 24 4 56 7 16 24 5 23 8 41 24 5 49 5 55 24 6 17 5 12 24 6 49 4 44 24 7 13 4 4725 7 10 5 16 25 8 37 5 50 25 5 56 6 16 25 5 12 6 45 25 4 43 7 11 25 4 39 7 26 25 4 57 7 15 25 5 24 6 40 25 5 50 5 53 25 6 18 5 10 25 6 50 4 44 25 7 13 4 4726 2 9 5 17 26 6 35 5 51 26 5 55 6 17 26 5 11 6 45 26 4 42 7 12 26 4 39 7 26 26 4 58 7 14 26 5 24 6 39 26 5 51 5 51 26 6 49 5 9 26 6 51 4 43 26 7 14 4 4887 7 8 5 18 87 6 35 5 52 27 5 53 6 18 27 5 9 6 46 27 4 42 7 12 27 4 40 7 26 27 4 59 7 13 27 5 2o 6 37 27 5 52 5 50 27 6 20 5 8 27 6 52 4 43
AJ\J

27 7 14 4 4928 7 7 5 20 28 6 33 5 53 28 5 52 6 19 28 5 8 8 47 28 4 41 7 13 28 4 40 7 26 28 5 0 11 13 28 5 26 6 38 28 5 52 5 48 28 6 21 5 7 28 6 53 4 43 28 7 14 4 4989 7 7 5 21 29 8 50 6 20 29 5 7 6 48 29 4 41 7 14 29 4 40 7 26 29 5 0] 7 12 29 5 27 6 34 29 5 53 5 47 29 6 22 5 5 29 6 54 4 42 29 7 15 4 5030 7 6 5 22 ¡ 30 5 49 6 21 30 5 6 6 49 30 4 40 7-14 30 4 41 7 26 30 5 1 7 11 30 5 28 6 33 30 5 54 5 45 80 6 23 5 4 30 6 55 4 42 30 7 lo 4 513 1 7 5 5 83 1 1 31 5 47 6 22 31 4 40 7 15 31 5 2 7 í() 31 5 29 6 31 31 6 24 5 3 31 7 15 4 62
Horas do tiempo media olvil á gao se verificas las lases da la Lana en Jaén «i año de 1885.

ENERO.
Día 1.® Luna llena á las 5 y 11 minutos áe la mañana en 

Cáncer.
Día & Cuarto menguante á las 3 y 22 minutos de la mañana

en Libra.
Día 16, Luna nueva a las 8 y Si minutos de la mañana en Ca

pricornio,
Día £4, Cuarto creciente i  la una y 11 minutos de la madru

gada en. Tauro.
Día 30, Luna llena á i.as 4 y 4 minutos de la tarde en Leo.

FEBRERO.
Día 6. Cuarto menguante á las 10 y 23 minutos de la noche 

en Escorpio.
Día 15. Luna nueva á las 2 y 7 minutos; de la madrugada en 

Acuario. *
Día 22. Cuarto creciente á las 10 y 16 minutos de la mañana 

en Góminis.
MARZO.

Día 1.® Luna llena á las 3 y 45 minutos de la mañana en Virgo. 
Día 8. Cuarto menguante a las 6 y 39 minutos de la tarde 

en Sagitario.
Di». 16. Luna nueva á las 5 y 22 minutos de la tarde en Piscis. 
Día 23. Cuarto creciente á las 5 y 8 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Día 30. Lun&dlena á las 4 y 25 minutos de la tarde en Libra. 

ABRIL.
Día 7. Cuarto menguante á las 2 y 27 minutos de la tarde en 

Capricornio.
Día 15. Luna nueva á las 5 y 37 minutos de la mañana en 

Aries. * - -
Día 21. Cuarto creciente á las 11 y 5 minutos de I& noche 

en Leo.
Día 29. Luna llena á las 5 y J59 minutos de la mañana en 

Escorpio.
MAYO.

Día 7. Cuarto menguante á las 8 y 28 minutos de la mañana
en Acuario.

Día 14, Luna nueva á las 3 y 2 minutos de la tarde en Tauro. 
Día 21. Cuarto creciente á las 5 y 8© minutos de la mañana 

en Virgo.
Día 28. Luna llena a las 8 y 16 minutos de la noche en Sa

gitario.
JUNIO.

Día 5. Cuarto menguante 4 las 11 y 50 minutos de la noche 
en Piscis.

Día 12, Luna nueva á las 10 y 27 minutos de la noche en
Géminis.

Día 19. Cuarto creciente á la una y 33 minutos de la larde
en Virgo*'

Día 27. Luna llena 4 las 11 y 3 minutos de la mañana en Ca
pricornio.

JULIO.
Di& 5, Cuarto menguante alas 12 y 11 minutos del día en 

Aries.
Día 12. Luna á ías 5 y un minuto de la mañana en 

Cáncer.
Día 18. Cuarto creciente 4 las 12 y 5 minutos de 1& noche 

en Libra.
Dí& 27. Luna llene á las 2 y 8 minutos de la madrugada en 

Acuario.
AGOSTO.

Día 3. Cuarto menguante 4 las 9 y 41 minutos de la noche
en Tauro.

Día 10. Luna nueva 4 las 11 y 59 minutos de la mañana en 
Leo.

Día 17. Cuarto creciente á la una y 32 minutos de la tarde
en Escorpio.

Día 25* Luna Lena á las 5 y 10 minutos de la tarde en Piscis. 
SETIEMBRE.

Día 2. Cuarto menguante & las 5 de la mañana en Géminis. 
Día 8. Luna nueva 4 las 8 y 28 minuto» de la noche ea Virgo.

Día 16. Cuarto creciente á las 6 de la mañana en Sagitario. 
Día 24, Luna llena á las 7 y 40 minutos de la mañana en Aries.

OCTUBRE.
Día 1.® Cuarto menguante 4 las 11 y 14 minutes de la mañana 

en Cáncer.
Día 8. Luna nueva 4 las 7 y 16 minutos de la mañana en Libra. 
Día 18. Cuarto creciente á la una y 8 minutos de la madru

gada en Capricornio.
Día 23. Luna llena á las 9 y 7 minutos de la noche en Tauro.
Día 30. Cuarto menguante á las 5 y 43 minutos de la tarde 

en Leo.
NOVIEMBRE.

Día 6. Luna nueva á k s  8 y 48 minutos de la noche en Es
corpio.

‘Día 14. Cuarto creciente á las 9 y 44 minutos de la noche en 
Acuario.

Día 22* Luna llena á las 9 y 24 minutos de la mañana en 
Géminis.

Día 29. Cuarto menguante á la una y 42 minutos de la ma
drugada en Virgo.

DICIEMBRE.
Día 6. Luna nueva á la una y un minuto de la tarde en Sa

gitario.
Día 14, Cuarto creciente á las 6 y 7 minutos de la noche 

en Piscis.
Día 21. Luna llena á las 8 y 43 minutos de la noche en Cáncer.
Día 28. Cuarto menguante á las 12 y 7 minutos del día en

Libra.
ENTRADA DEL SOL EN LOS mONOS DEL ZODÍACO,

Día 19 de Enero Sol en Acuario.
Día 48 de Febrero Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera 
Día 19 de Abril Sol en Tauro.
Día 20 de Mayo Sol en Góminis.
Día 21 de Junio Sol en Cáncer.Estío,
Día 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Día 22 de Agosto Sol en Virgo.
Día 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Día 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Día 28 de Noviembre Sol en Sagitario. J
Día 21 de Diciembre Sol en Capricornio, Im u m o.

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra @1 día 20 de Marzo á las 10 y 14 minu

tos de la mañana.
El Estío entra el 21 de Junio á las 0 y 36 minutos de la 

mañana.
El Otoño entra el 82 de Setiembre á las 9 y un minuto 

de la noche,
El Invierno entra el 21 de Diciembre á las 3 y 12 minutos 

de la tarde.
ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA

MARZO 16.
Eclipse anular de Sol, invisible en Jaén.
El eclipse principia en la Tierra á 8 horas, 58 minutos, 6 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 130* 39' al O. de 
San Fernando, y latitud 13* 24' N.

El eclipse central principien la Tierra á 4 horas, 14 mi
nutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer logar que lo ve se halla en la longitud de 
160° 30' al O. de San Fernando, y latitud 354 54' N.

El eclipse central á mediodía sucede á 5 horas, 49 minutos, 
0 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en 
la longitud de 85* IV ai O. de San Fernando, y latitud 56* 18' N.

El eclipse central termina en la Tierra á 6 horas, 87 mi
nutos, un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernán • 
do, y el último lugar que jo ve se halla eu la longitud de 8® 54' 
al O. de San Fernando, y latitud 71* 20' N.

El eclipse termina en la Tierra á7 horas, 49 minutos, 2 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el últi
mo lugar que lo ve ae baila en la longitud de 86* 49̂  &1 O, de 
San Fernando, y latitud 49* 1' N.

Este eclipse será visible en una pequeña parte do Europa

y Asia, en toda la América Septentrional, en el Estrecho de Be - 
hering, en parta del Océano Atlántico y Pacífico y en parte del 
Mar Polar Artico.

MARZO 30.
Eclipse parcial de Luna, invisible en Jaén.
Principio del eclipse á las 2 y 44 minutos de la tarde.
Medio del eclipse k las 4 y 19 minutos de la tarde.
Fin del eclipse á las 5 y 5o minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en toda el Asia, en 

una pequeña parte de Europa, Africa y de la América Septen
trional, eri la Australia, en las Islas Filipinas, en el Estrecho 
de Behering, en gr&n parte del Océano Indico y Pacífico, en 
gran parte del Mar Polar Antártico y en parte del Artico.

Elfin de este eclipse será visible en casi toda Europa, Asia 
y Africa, en la Australia, en Jas Islas Filipinas, en todo el Océa
no Indico, en parte del Pacífico y del Atlántico, en gran par
te del Mar Polar Antártico y en una pequeña parte del Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte austral del limbo, 0‘880, tomando como uni
dad el diámetro de ja Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 41* de su vórtice aus
tral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 76* de su vórtice aus
tral hacia Occidente (visión directa).

SETIEMBRE 8 .
Eclipse total de Sol, invisible en Jaén.
El eclipse principia en la Tierra á 6 horas, 41 minutos, 3 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 178* W al E. 
de San Fernando, y latitud í 6° 15' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 7 horas, 31 mi
nutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 161* 
6' al E. de San Fernando, y latitud 41* 0' S.

Ei eclipse central á mediodía sucede á 8 horas, 55 minutos, 
un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, en 
la longitud de 134* 27' al O. de San Femando, y latitud 57* 46' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 9 horas, 22 minu
tos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 71* 25'  ai 
O. de San Fernando, y latitud 74° 43' S.

El eclipse termina en la Tierra á iS horas, 43 minutos,0 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el últi
mo lugar que lo ve se halla en la longitud de 78* (f  al O. de San 
Fernando, y latitud 50* 39'

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la Aus
tralia y de la América Meridional, en parte del Océano Pací
fico y del Mar Polar Antártico.

SETIEMBRE 24.
Eclipse parcial de Luna, invisible en Jaén.
Principio del eclipse á las 6 de la mañana.
Medio del eclipse á las 7 y 33 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 9 y 6 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en las dos Améri- 

cas, en una pequeña parte de Europa, Asia y Afrioa, en el Es
trecho de Behering, en gran parte del Océano Pacífico, en casi 
todo el Atlántico y en parte de los Mares Polares.

El fin de este eclipse será visible en toda la América Sep
tentrional y en gran parte de la Meridional, en gran parte déla 
Australia, en una pequeña parte del Asia, en el Estrecho de Be
hering, en gran parte del Océano Pacífico, en una pequeña par
te del Atlántico, y en parte de los Mares Polares.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte boreal del limbo, G‘786, tomando eomo uni
dad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 37* de su vórtice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 73* de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).
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Núm. 4.369 del id.—Mr. Johann Faber, reciño de Nurem- 
Iberga (Alemania), una marea de lápices, concedida por Real 
orden de 28 de Abril de 1884.

Núm. 4.393 del id.—Sres. Nicolás Schlumb^rger y Compa- 
fiífí, vecinos de Gebweikr (Alemania), una marca de hilo para 
coser, concedida por Real orden de £8 de Abril de 4884.

Madrid i.® de Setiembre de 1884.=Ei Director general, M. 
Catalina.

Instituto Agrícola de Alfonso XII.
Con autorización superior se vendan en pública licitación, 

formando 10 lotes, tres toros, un novillo y seis novillas de raz .< 
holandesa, pertenecientes á la ganadería del Instituto.

La subasta tendrá lugar el día 17 de Setiembre actual, á las 
diez de su mañana, por pujas á la liana, en las oficinas de la 
explotación del Establecimiento, sito en ia Mondos, casa lla
mada de Oficios, debiendo acreditar previamente los que aspi
ren á tomar parte en la licitación la circunstancia de ser gana
deros y sujetarse además a), pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en las citadas oficia  s.

La Florida (Madrid) 6 de Setiembre de 4884.*=E1 Ingeniero 
Contador, José Cuevas y V idaW -W  B *=B! Director, Mariano 
Llofríu.

Con autorización superior se venden en pública y segunda 
licitación 60 hectolitros de garba r-z^s procedentes de la explo
tación del Instituto.

La subasta tendrá lugar el cía 18 de Setiembre actual, á las 
diez de su mañana en las oficinas de la explotación del estable
cimiento, sito en la Mondo#, casa llamada de Oficios, con suje
ción al pliego de condiciones que se huía de ra&niflesk» en las 
citadas oficinas.

La Florida (Madrid) 6 de Setiembre de 1884.*=*EI Ingeniero 
Contador, José Cuevas y V i d a l . B . ° = E l  Director, Mariano 
Llpfríu.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administracion de Correo Central 
Núm. 6.

Cartas detentóos-par falta de frm qm o é iirweié®  
en este día ,

Núm, 77 Antonio Huerto.—Requena.
78 Abelardo Merello.—Ar&nj uez.
79 Antonio Botija.—Jadraque.
80 Benito Martínez.—-San Miguel.
81 Cándida Ugarte.—San Sebastián.
82 Carmen Martínez.—Santiago.
83 Clara Tordesillas.—Yallccas.
84 Dolores Marque'/.—Sin dirección.
85 Federico Linares..—Vallec&s.
86 Federico Escobar.—DaimieL 
37 Ju»n Valiejo,—Barcelona.
88 Julia Esc*milía.—Oar&banchel.
39 José Huete.—Idem.
90 Luciano Mabija.—Siete Iglesias.
91 Manuel Pérez.—Viilanueva.
92 María Barrachino.—Jadraque.
93 Pascual Gómez.—Mancha Real.
94 Roque Ferranz.—-Nieve.
95 Tomasa Roldan.—Murías.

Madrid 7 de Setiembre de 4884.=El Administrado?, Bario* 
lomé Romero Leal.

» ÍA  7 .
Mdaeián 4® t e  HUgramas qm m  km  m&iéü ¿**r ^...................... á ^  ¿si®
iatacíój» de ©rigen. ,éM destiaaUne..

Central.
San Vicente Bar - 

quera................  Ghacoris.............. .... Amor da Dio . A prin- ■
dpa-L

Granada............... Díaz Domínguez... Expedidor ir v 37.
Soria....................  Ciríaco Asen si©... .  Humilladero,
Altea....................  Manuel Pintor©  Fuencarr&I, 6, ulcero,
Aicoy.............. .. Manuel María Lío»

rente, para José
Atienza ........ . Sin señas.

Ubsda . . . . . . .  o. .  Andrés Moreno  Mayor, 42, principal..
Moreila.  ............  Pascual el Posadero Posada del Cokereic.-
V igo..  ............  José Diéguez. . . . . .  Atocha, 33.
Oviedo.................  B o n c h a n e i L S a n  Bartolón?í 37, se -

gando (su/',- s-e).
Castro      r Francisco R u b í.. . .  Carmelo, 3,
Rumporta (Lis 

boa)..................  José Antonio Núñez. H o t e l  M t;drvif Ma
yor, i .

Alicante . . . . . . . .  José Antón Batasor. Sin señas.
Palm a.   Octavio Rebuelta.». Isabel Catolíce ,41.

Atocha.
Sigiíenza..............  Juan Saúco..............  Fonda Leones,
Monforte   Josefa Pérez.. . . . . . .  Paseo Atocha, :i9.

Salamanca.
Busdonge.. . . . . .  Julián Fernández.. Jorge Juan, 4

Madrid 7  de Setiembre de 4884.=®For el Jefe aL Ce-. • ,  José ■ 
Vela.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID1

CONTADURÍA.- -SECCION DE CONTABILIDAD.— MES DE AGOSTO DE 1884.

. Estado de los ingresos y  pagos durante el expresado mes por todos los conceptos presupuestos.

INGRESOS.

4 PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1884-85- Ampliación Presupuestos Resultas TOTAL PBESUPUESTO ESPECIAL DE E H S A O T E . TOTAL. I TACAF
o es

ü

CONCEPTOS.
PARCIAL TOTAL.

de 
4883-84.

extraordi
narios.

de ejercicios 
cerrados.

de los presu
puestos ordi

nario y extra
ordinario. s s s s -m . ¡ Resultas 

j de ejercicios 
cerrados.

Pesetas.
ij A U I ¿klj

C3 E Tf í? R A Lo

4*
Existencias del mes anterior 
Propiedades y capitales... . . . . . . 2.3*79*50 '

1 í 04.94848 226.775*39 4.335.204*16 12.417*65 4.679.345 88 44.020*67 S38.854'S5 62.466*85 435.042*37 «.114.337*78

ftf Beneficencia municipal.............................

Arbitrios sobre servicios muni
cipales .......... .................... ..................

Idem sobre ocupación de i a vía 
pública .  ............................................. ..

2.954 

82.675'97 

36.775*35 ,i 1.794.242*47 52.784*48 999.234*17 47 696*94 2.893.937*06 6.497*87 416‘07 B 6.613*94 j

1

2.900 Íí7i
5.*
&?
V

Recargo sobre contribuciones.. .  

Extraordinarios y eventuales . . .  

Consumos y arbitrios sobre con
sumos .................................. ..... ...

244.604*63 
» 1

4.427.859*02
' |

Reintegros de pagos indebidos 4.283 80 97.327*02 60 » 401,670*82 » 3.098*97 8.082*97 104.7113*79
4.903.44445 376.886*89 2.334.498*33 60.443*58 ¿en-ww J 60.248*54 348.363 89 52.466*85 444.749*28 Z A ís s m u

PAGOS.
mon0
1  
ft GASTOS OBLIGATORIOS

|

i
4 .*
2.»
a *

4 .1
6 /
6 .‘
7 *
8 .*

9 ,*
40

Del Ayuntamiento........................
C a r g a s ... .. ............................... ...
Obligaciones extrañas á los ser
vicios municipales.................... .

Alcaldías de distrito y de barrio.
Policía urbana y rural........ ..
Instrucción pública......................
Beneficencia municipal. . . . . . . . .
Dirección y conservación de obras

municipales................................
Corrección pública.......................
Gastos de les arbitrios y rentas 

municipales................................

VOLUKT ARIOS.

83.338*53A 
308 316*34

730.349*41
25 499*96 

£74.773*57 \ 
84.211*44, 
46.737*49

408.452*23 
32.060 i

407.878*97 J

) 4.767.927*64 228.246*64 425 462*02 4.539*4» 2,425.845*76 30.373*31 14.045*04 9 4L418‘55 !
j

'

I 31 *

U Gastos voluntarios................. . . . . .
Devolución de ingresos indebidos.

20.627*90
444*78 300*45

9

9

9

9

20.627*90
446*23

9  '

■9

»
9

»
9

»
9

20,627'*90-
44523

4.788.700*82 228.517*06 425.462*02 4 589*49 2.446.918*89 30.373*31 44.045*04 » 41.41855 2.488.337*44-

RESUMEN.

Importan los ingresos de este mes.............. ...................
Idem los pagos de id.........................................................

Existencia para 4.° del siguiente....................................

4.903.444*45
4.788.700*32

376.886*89
228.547*06

2 334.498*33 
425.462 02

60.443*59
458949

4,674.943*26 
2.446.91889

50.218*54
30.37351

342.366*89
44.045*04

52,466*35
»

444.749*28
44.448*55

5 419^92*54 
2 488.337*44.

414.744*43 448.869*83 4.909.336*34 55.574*10 2.228.024*37 49.845*08 334.318*85 52,16685 403.330*78 2.801355*40 .

Madrid 4 / de Setiembre de 4884.*=E! Contador, Lorenzo Abizanda,
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CONTADURIA.— SECCION DE CONTABILIDAD GENERAL.— MES DE AGOSTO DE 1884. 

Situacion de los presupuestos ordinario, extraordinario y del ensanche en el año económico de 1884 á 85.

I N G R E S O S .

Sección

única. CONCEPTOS. CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
CANTIDADES

realizadas hasta la fecha.

CRÉDITOS 
pendientes de realización;

Pesetas.

/  4*{ 8.a
J a* ,
£ {  4*
£1 »•*

f &*\ 7>.

Propiedades y capitales....................... ..................................... .......................• ........... 860.473*48 
88.096 

1.300.847‘37 
897.118*86

2.800.000
6.000

21.806.060

7.991*6®
3.431

152 029*98 
82.987‘53 

243.180*97

2.825.169*96

252.481*9»
84.645

1.148.817*39
814.124*73

2.536.849*03
6.000

18.480.890*04

Beneficencia............................................. ....................... .......................................................................... .
Arbitrios sobre servicios municipales................................................................................ ............................
Idem sobre ocupación de la vía pública............................................................................................................
Recargos sobre contribuciones. •••»••............... ............ ........................................................................
Extraordinarios y eventuales................................................................................................ ...........................
Consumos y arbitrios sobre consumos......... ...................................................................................................

T o t a l ............................... .........................................

Crédito extraordinario.................. ........  e *............................ ............................... ................  .

26.658.589‘i i 3.314.780*94 23.343.808*17

8.662.246*07 2366.799*22 4.295.446*85

Idem especial delensanche............................ .................................................................................................... i.117.482‘99 72,207*03 1.045 275*96

P A G O S .

Secciones. CONCEPTOS. CRÉDITOS PRESUPUESTOS. PAGOS EFECTIVOS.

OBLIGACIONES 

pendientes de pago.
TOTAL.

Pesetas.

C R É D I T O S  
disponibles 

de lo presupHesto.

*•*2 /

í  §6 /
I  7-‘
I  8-‘«  9 /  

10. 
11.

Gastos del Ayuntamiento..........................................
Cargas............................... ....................... , . ...............
Obligaciones extrañas á los servicios municipales
Alcaldías dé distrito y de barrio............... .
Policía urbana y rural..................... ........... ...........
Instrucción pública..................................................
Beneficencia municipal.........................................
Dirección y conservación de obras..........................
Corrección pública........................................ ...........
Gastos de los arbitrios y rentas municipales........
Idem voluntarios.................................................. ..

729.800
6.343.189*89
9.492.449*60

267.365
3.684.218*07

974.537*50
901.090*50

£.642.609*50
457.760*42

4.389.617
825.951*63

105.308*66
330.774*64

1.159.244*83
34.226*21

488.095*38
162.422*88
58.528*44

167.370*73
52.000

215.160*14
26.901*51

1.989*50
401.011*82
49.303
8.805*50

71.706*20

55.475*36
140.276*68

»
»
»

107.298*16
731.786*46

1.608.547*83
43.031*71

559.801*58
162.422*88
114.003-80
307.647*41

52.000
215.160s!4

26.801*51

623.601*84 
6.611.403*43 
7.883 901*77 

334.333*89 
8.484.4<6‘49 

812.114'62 
787.08t:*70 

1.334.96869 
405.760-48 

1.184 466*86 
799 080*13

Total, . . . . ........ ..

Crédito extraordinario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

26.658.589*11 3.200.033*42 728.568*06 3.9^8.601*48 88 7^9.987*63

6.662.246*07 457.482*91 50.080 507.542 91 6.154.703*16

Idem especial del ensanche . ..................................... i.117.482‘99 52.362 32.909*58 85.271*58 1.033.811*41

Nota. En la consignación• p.resusuestada .para créditos extraordinaric s vaa incluidos, además del de 'a calle de Sevilla, los d o ce.?.e aterios y depósito d - cadáveres, calle de Brilén y colegio de 

San Ildefonso, autorizados por Reales órdenes de 17 de Mayo y 16 de Julio del corriente año.

Madrid l  * de Setiembre de 1884.=»E1 Contador, Lorenzo Abizanda.

Estado de ingresas, salidas y  existencias por fóndos espedíales en el mes de Agosto de 1884.

M E T A L I C O

Existencia en el mes de Julio....................

SISAS.
D E PÓ SITO S | T O T A L .

Pesetas.Gubernativos. Judiciales. Fianzas. [

45.487*03
s

480.944*11
180.029*98

8.326*73
382*13

81.307 88 I 572.065*75
Ingresos durante el actual................................... 6.520*50 f 136.932*61

45 487*03 

8.838*04

566.974*09

101.880

8,708*86 87.828*38

19.927*40

708.998-36

180.345*44

Existencia para el mes siguiente.............. 36.948-99 465.094*09 8.708*86 67.90098 , 578.652*92

P A P E L .

m?! iVTTWlUfTlFVI’n
D E P Ó S I T O S T O T A L .

U&L AI UrlTAIillfiílIU.
Gubernativos. Judiciales. Fianzas. Pesetas.

Existencia en el mes de Julio.... . . . . . . . . . . . . . .
Ingresos durante el actual.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

3.629.429*11
140.000

227.749*88
140.000

41.640*60
9

535.556*77
109.€26‘25

4.434.376*36 
389 626*25

8.769,429*11

2.794.312*61

367.749*88

140.000

41.640*60

9

645.183*02

16.250

4 824(02*61 

2,95 0.562*61

Existencia para el mes siguiente........................ 975.116^50 227.749*88 41.640*60 628.933*02 1 873.440
i

Madrid^!/ de Setiembre dé 1884,«*E1 Contador, Lorenzo Abizanda.

M O N T E  D E  P I E D A D  Y  C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D

MiM* ie  t e  opmutoits* mrifr&iám « «  te G$¿« & 4
7 ék Setiembre £4 1884,

I N G R E S O S
KÚM^RO É XSCPORT33 m LAB unpogjefójft <fc£

I  lK p * I U f i ' , « f  B t a ’SIS t w -  l3fc>Mrt*.
i ptfí tmmBeñ- áe tMp&. «3»
geeattaMcrita. {)£%(**. ¿*áeí*a,

O^ntr&l. — Plaza de San 
Martín... ! 644 431. 776 177.161

Sucursal ¿ / —Plaza de San I
Millán, núm. £ 1 , 8 2  0 88 i3  832

Idem ¿■—Calle d© Val-
verde, núm. 5  lOí £1 it$  1&738

Idem 8 / —Calle del Clavel,
n ú m e r o ! . . . .   47 3 60 10.574

Idem V —Calle del León, 
número 3 0 , . . ,    8$ 8 SO 10 75f

T 0**1» . , . . . . .  966 £69 1.115 231.04SPAGOS

(EN LOS DÍAS 6, 6 Y 7 DE SETIEMBRE)
&ÚM8RQ É SMPOKTS DE LOS asm?K$ftQ&.

Ee&Ufmj i-te í #si*: J hr^m
| £ \ 4« s «osslákí. i dsft&u» jíem&*g¡*£*£

Central. — Plaza de Las I ! >
Descalza» <, «» . .  %ÍB \ 272 | 490 \ £14544

5 I \

Ha correspondido autorizar la» operaciones tm este día á los 
Sres. Consejero» siguientes: Duque de Verrgua.«=D. Rafael 
Cervera.«*Marqués de Santa Marta.*=»D. Miguel M&thet y Gon- 

1 zález.«~D. José Cristóbal SornL= D. José Femando Gonaá- 
I lez .«D . Antonio Cantero y Seirúllo.«=D. Ezequml Ordóñez.*®
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Wi M&suel María José de Galdo.==Marques de OIiva.~*D. A n- 
■imlo Gril Leeeta.*=D. José Alvarez Mariño.=»D. José Álvarez 
é e  Botomayor.=D. Ignacio Snárez G arcía.=  Marqués de B ár- 
%oles.=*D. Rafael de la Cruz y Cappa.~=D. José María de Pando

V0Cli*9e
1 U*B1I Director Gerente, P. A., Manuel Ballesteros, .

ADMINISTRACIOND E JUSTICIA

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a

ALBARRACIN
IX Francisco Reig y Roig, Juez áe instrucción del partido 

:kí Albárraeín.
P or la presente requisitoria intereso, en nombre de S. M. el 

Hay (Q. D. G.), ¿ tedas las Autoridades de la Nación, tanto ci~ 
mié* como militares y agentes de la policía judicial, á fin de 

procedan á Ja busca, detención y conducción á este Juz
gado con las debidas seguridades de Celedonio Jiménez y Mur
ciado, natural de Arroyofrío, residente en el barrio del Oañi- 
g raL  distrito municipal de esta ciudad, cuyas señas se expre
san  á continuación; pues así se baila acordado en el expediente 
■de ejecución de sentencia en causa sobre disparo y lesiones con* 
■tm al ¡referido Celedonio Jiménez y Murciano,

Dada en Albariacín á 4.* de Setiembre de i884.=Prancisco 
Jkr2g«*«-De su orden, José Marcene!.

Señas del procesado.
E sta tu ra  alta, moreno, barba roblada, pelo castaño claro, 

ó$m  pardos; viste al estilo del país, calzón corto de paño pardo, 
chaleco de pana, blusa azul á rayas, pañuelo de seda da color á 
la  cabeza, de edad £6 años, soltero y labrador* J—6370

ALBERIQUE.
D .| Nicolás GarcíafSempere, Juez de instrucción de esta v i

l la  de Alberique y su partido.
Por la  presenté requisitoria, que se p u b lic a rá  en la  G a c e ta  

■sus Madrid y  en el Boletín oficial de esta provincia, c ito , llam o  y  
em p lazo  á Antonio García B enavert, casado, la b ra d o r  y  bar- 
3&’0 P natural y  vecino de esta villa , de las señas que se indi- 

,s2&ras, y cuyo paradero se ignora, sin que tam poco se presum a, 
para que ^entro del preciso térm ino de 16 d ías com parezca  m  
£$$ cárceles de esta villa á prestar declaración en Ja causa que 
«contra el mismo me bailo instruyendo sobre disparo de arm a 
da fuego; bajo apercibimiento de que en otro ca so |se r a  decía- 
^adojrebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
¿Arreglo á la ley .

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades é in 
dividuos de policía judicial precedan con el mayor celo y ac
tividad á la  busca y captura de dicho sujeto, el cual se ausen

tó  áñ esta población en la |m&druL&d& del 18 del actual, y de 
..ser habidojlo conducirán con las seguridades convenientes, 
fe ro  comunicar o ¿ J&sfcárceles defesta villa á mi disposición, 
*iües así lo tí*- go mandado en méritos de la expresedagcausa.

Dada en Aiberique á $5 da Agosto de 4884.—Nicolás Gar- 
ohL**Por su mandado, Antonio Sánchez.

Señas de Antonio Barcia Benavení,
Ebad 36 años, fornido, estatura regular, ojos castaños, pelo 

la e m , cejas al pelo, barba cerrada oscura, sin af&iu r, color 
¿uterino; viste ai/estilo  de los labradores del ja is , som brero  

...hongo negro, camisa de color, chaqueta, chaleco y pantalón de 
rigodón oscuro y alpargatas de cáñamo abotinadas. J —6373

ALBURQLJSRQÜE.

D. Francisco Fernández Araaya, Jutz de primera instancia 
■,4& este partido.

Por este cuarto edicto se hace ;mber que en virtud da Laber 
^aaooido D. Fructuoso Arévalo Fernández, Registrador de la 

propiedad de este partido, con el objeto de proceder á la devo
lución de la fianza que prestó para desempeñar ei referido 
cei'gGy todos ios que tengan que deducir alguna acción centra 
s i  referido Registrador lo verifiquen dentro del término legal.

Bndo #n Alhv.rquerque ¿ 4.° áe Setiembre de i884 .= F ran - 
cUco Fernández Amaya.—Por mandado do g /s , ,  Guillermo 

Suso. J —8374

ALCALÁ DE HENARES.
D. Luis Múrenlo y Palomar, Juez municipal de esta ciudad, 

é  interino de irstrueoión del partido.
Por ei présenle ta cita y hatea a Antonio Conae, natura] de 

Valencia, y á Ramona Gironés, natural de San Fsdpe de Jáiiva,
$  padres de 3a confinada que fué e« ia casa galera de esta, ciu
dad N icolao  Manuela Conde Girones, natu ra l de Arg&nda del 
j& y , Ce €9 ja ños de edad, cigarrera, y cuyos actuales paradeios 
m  ignoran,! p*ra que en término de 10 díasfJá contar desoe la 
inserción de este edicto m  la G a ce ta  de  M adrid y Boletín ifi~  
mal de la provincia, comparezcan ante este J uzgado á que íes sea 
ofrecida la causa que §n el mismo y por la Escribanía del in 
frascrito se sigue por haherEe envenenado la referida Nieolasa 
Manuela Couds Gironés; apercibidos les llamados de que ai no 
comparecen les parará el perjuicio que haya lugar en 'dertcho.

Dado en Alcalá de Henares á 8 de Setiembre d«H 884.*® Luís 
Morcillo.«Bl actuario, Juaa Fernandez Ballesteros. J—6375

ALGECIRAS.
D. Ricardo López ds Vinuesa, Juez áe iratrucción de Al-

geciras.
Por presente cito, llamo y emplazo á José Guem?<j Román 

f  lo sé  Salguera Jiménez, que lo es de Córdoba, cuyas dem ás 
circunstancias se ignoran por bailarse -ausentes* para aue en 
el térm ino de §0 días, á contar desde la inserción §s*e edlo- 
fcooa ía  G a c e ta  de Madrid, comp&i.aze&n e n este  J i j a d o  á

ta r  sus declaraciones en causa crim inal que instruyo por hurto 
de una muía.
• ^ Y ruego y encargo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), á 
las Autoridades y agentes de la policía judicial la busca y pre
sentación áe dichos individuos en este referido Juzgadojtaperci- 
bidos los mismos que de no comparecer les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Algeciras 1.° de Setiembre de 4884.*»Ricario López de V i- 
nuesa.»M anuel Pérez. J—6376

ALMERÍA.
D. Luis Barber y Pitarque, Juez de instrucción de esta eiu- 

i dad y su partido.
Por la presente ^requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ los 

i  hermanos Manuel y Miguel López Rodríguez, ce estos vecinos,
! mineros, habitantes en la- Cuesta del Muelle, para que sn el 

término de 10 días comparezcan en h  sala audiencia de este  
Juzgado á fin de prestar declaración indagatoria *n la causa 

j que se les sigue sobre disparo da arma de fuego, que empezarán 
á contarse desdo el siguiente *1 en que aparezca inserta la pre
sente en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia; 
bajo apercibimiento que do no verificado serán declarados r e 
beldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo y requiero á todas las Autorida
des ó individuos de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de los referidos procesado Manuel y Miguel López R odrí
guez, remitiéndolos, caso de ser habidos, á las cárceles de este 
partido con las seguridades convenientes y á disposición de 
este Juzgado.

Bada en Almería á 1.* de Setiembre de 4884.=Luig Barber 
y P itarque .= P or mandado de S. S., P. E., Ignacio Pérez.

J—6377

ARAGENA.
D. Juan Gordiilo Viil&lón, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
For la  presente exhorto á las Autoridades, y requiero á sus 

agentes y demás funcionarios de policía judicial practiquen 
diligencias para Ja busca de un jum ento de cinco años, pelo 
castaño muy oscuro, mediano, algo gacho de orejas, con un 
mordisco de lobo en una nalga, que en la noche del %Q al %í de 
Mayo último le fué hurtado á  Julián Moya Contreras, vecino 
áe Córtelazor, ds una majada de cerdos al sitio de Maibril; y 
caso de ser habido dicho semoviente sea puesto á disposición 
de esto Juzgado, así como 3a persona en cuyo poder se encuen
tre si no justificare su legítima adquisición.

Dada en Aracena á 4 de Setiembre ds i884*«*Juan Bordillo 
Yill&lón.=José Pardo y Cid. J—6378

ARÉVALO.
D. Jorge Coca y Salcedo, Jaez de instrucción de esta villa 

de Arévalo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á un joven, como 

de ÍS á 18 éíños de edad, que ¡se dice llamarse Ildefonso Gonzá
lez, ser natural del pueblo de Coaña, en la provincia de Ovie
do, de estatura regular, cara redonda, color bueno y sin pelo 
cíe barba; que vista pantalón y chaqueta de tela negra rayada, 
alpargatas blancas cerradas y un sombrero blanco pequeño y 
viejo, para que en el término de 10 días, siguiáutes á la in se r
ción de esta requisitoria en la G a ce ta  d e  M a d r i d ,  comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria c a la  cau
sa crim inal que contra el mismo sq instruye por ro to  de una 
talega de lienzo blanco, tres camisas nuevas de lie*.so, un pan
talón ó bombacho azul nuevo, una navaja pequeña de mango 
blanco y varios papeles ó documentos de debito á Saturnino 
Gómez Blanco, residente en Palacios Rubios de Aré ralo,'en la 
tarde del 2 del actual, con quien el Ildefonso González se halla
ba en celided de sirviente; bajo apercibimiento que de no com
parecer en el término señalado le parará el perjuicio consi
guiente.

Asimismo, y m  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), se ex
horta á tedas.Jas Autoridades, y  funcionarios da Ja.pnliHa,j-u?... 
dicial á quienes cerresporde su cumplimiento que procedan á 
la busca y captura del referido joven Ildefonso González, del 
que no constan otras circunstancias más que las expresadas, y 
que sea conducido con las seguridades necesarias á disposición 
de este repetido Juzgado con los efectos reseñados si se encon
traren  en su poder.

Arévalo á 4 de Setiembre de 1884.**Jofgs Coca y Salce- 
qo .= P or su|m andado, Víctor Rodríguez. J —6379

ÁVILA.

D. A rgel Velasen y G&jate, Juez de i&strueeión de está ciu
dad y su partido.

Por hu presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ncr- 
bsrto Sánchez Lucas, natural de Alcalá de Henares, y cuyas 
Señas personales se expresarán á continuación, para que en el 
térm ino de 10 oías, á contar desde la fecha de Ja inserción de 
esta requisitoria en la G a ce ta  de M adrid y Boletines oficiales 
de aquella villa y Corte y esta provincia, comparezca ó se pre
sente en este Juzgado á fin de notificarle el auto -de- term ina
ción del sum ario dictado en la causa que contra el mismo y 
otros sujetos se ha seguido por desacato y resistencia grave ¿ 
un sereno de esta capital; apercibido que de no verificarlo den
tro del térm ino señalado será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á  la ley, ignorándose su 
actual domicilio.

Dada *n Ávila á 4.* de Setiembre de 1 8 8 4 . Angel Velas- 
eo .=  Por mandado de S. S., Vicente Jiménez.

Señas dd Norberto Sánchez.

E statura alta, color blanco, palo castaño oscuro, barba 
afeitada, ejes azules, boca, nariz y-oreja* regulare*, da

años de edad, soltero, m ilitar en espectación de embarque para  
U ltram ar, hijo de Dionisio y de Eieuteria, ya difuntos; viste 
pantalón de corte á cuadros rayados negro y blanco oscuro, 
chaleco de Bayona de estambre encarnado y negro, blusa de 
tela azul, camisa blanca de algodón, gorra negra de seda, y  
calza botinas de becerro negro. J —6380

GERONA.
D. Francisco García Diez, Juez de instrucción de la ciudad 

de Gerona y su partido.
Por la presente requisitoria se llama á Adolfo Tdjueque y  

Teisler, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que dentro del término de nueve días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración de inqui
r ir  en méritos de la causa que instruyo contra dicho Adolfo 
Trijuequs y Teisler sobre presentación de una licencia, falsa 
para ingresar en Caja como sustituto; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde; y como pudiera isar qua no se p resentarar 
ge encarga ú las Autoridades del Reino y se previene á los agen
tes de 3a policía judicial que procedaná su busca y captura; 
y siendo habido, ordenen su conducción á las cárceles naciona
les de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Gerona á i.* de Setiembre de 1884.»Francisco Gar
cía D iez.»Por mandado de S. S., Francisco Baylina, Escribano.

J —6232
GRANADA.—-SAGRARIO.

D. Ambrosio Hernáez Ortiz, Juez de instrucción del d istrito  
del Sagrario de esta ciudad.

Por 3a presente se cita, llama y  emplaza por una sola vez y  
término de 30 días á Isabel Fernández Jar&ba, h ija  de F ra n 
cisco y Rosa, natural de Lanjarón, vecina de esta capital, v iu 
da, vendedora y de 50 años de ©dad, & fin da que dentro áe di
cho plazo comparezca en este Juzgado, sito en la casa-A yunta- 
miento, para notificarle la sentencia .ejecutoria dictada ea cau
sa contra la misma seguida sobre hurto; apercibida que de no 
comparecer la parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Granada á £9 de Agosto de 4884.==*Ambrosio H er- 
náez.=Por mandado do S. S., Licenciado Pablo Aceituno.

J—6353
JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.

D. Juan Jo?é de León Apalategui, Juez municipal, y acci
dental de instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por el presonte se cita, llama y emplaza á José Aguilar F lo 
res, de esta vecindad, de %4 años do edad, de estatura regular, 
más bien baja, color moreno, cabello castaño oscuro, ojos m e
lados, facciones regulares y barbilampiño, para que dentro del 
término de ocho días, siguientes al en que aperezca inserto el 
presente en la G a ceta  de M adrid, comparezca en este Juzgado 
para prestar declaración en sumario que se instruye sobre ex 
travío de un mulo propio de D. José María Lázaro; apercibido 
que si no lo verifica le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en la ciudad de Jerez de ia Frontera á 4.* Setiembre 
de 4884,—Juaa J. de L eón .=Por su mandado, Francisco de P . 
Melero. J—6354

MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud  de-providencia del Sr. D. Antonio Pinazo y Ayllón, 

Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte» 
fecha da hoy, refrendada por mí y recaída en el sum ario cri * 
minal que se instruye por hurto de ropas de la propiedad de 
Matea Lorente y Marcilla, se cita y llam a á Irene GonzáleE 
Portales, natural ds esta Corte, h ija  de Hermenegildo y de 
Juana, de 49 años, soltera, la cual ha estado de pupila en la  
calle de Barrio Nuevo, núm. 4, piso principal, cuyo actual do
micilio y paradero sa ignora, para que dentro del térm ino 
de einco días,-.contades desde el siguiente al de la inserción-de 
este edicto en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de la pro- 
vineia, com parezca^ate dicho Juzgado para prestar declara
ción; bajo apercibimiento] en otro caso de pararle el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid & de Setiembre de 4884.»V.9 B.#-»E1 Juez, P in a z o .»  
El Eseribano, Juan de Burgos. J_6355

MADRID.—LATINA.
D. Casimiro Pérez García, Juez municipal, é in terino  de p r i 

m era instancia del distrito de Ja Latina de esta Corte.
Por la presenta requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Ama- 

lio Herrero Barajas, alias el Moreno, el cual es de estatura re 
guiar, barba poca, color trigueño; y viste p an teó n  de paño» 
chaqueta corta, botinas blancas, y cuya demás filiación ¡se igno
ra, á fin de que dentro del térm ino de 40 días se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo 
resultan en la es-usa seguida con motivo del robo verificado en 
la habitación de dem ente  Ruiz; bajo apercibimiento áe se r 
declarado rebelde y contumaz.

Ruego, sin embargo, á todas las Autoridades civiles y  m ili
tares que tengan conocimiento del paradero del indicado su jeto  
lo detengan y conduzcan á la circel de esta Corte a disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Madrid i . 9 de Setiembre de 4884. *=C a si miro F é m  
García.=»Por maid&do da S. S., José T. Sánchez de las M a te .

J —6358
OSUNA.

D. Diegó Momea y Gordiilo, Juez de instrucción interino d e  
este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Dolores Morea& 
Manzano, conocida por Salud, de 3£ años de edad, h 'ja  de G a
briel y María, soltera, canastillera, natu ra l de 3a Puebla, ju n ta  
¿ Coria, y  vecina de Córdoba, en la calle Muro de M isericordia, 
número 48, cuyas señas al final se expresan, ignorándole su ac
tua l paradero, para que en el término de !Q días comparezca
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en este Juzgado para 3a práctica de cierta diligencia en c^usa 
que contra ella se sigue por hurto; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo ¿ las Autoridades civiles y m i
litares precedan á la busca y  captura de la Dolores Moreno, y  
caso de ser habida la pongan á disposición de este Juzgado en 
la cárcel de este partido.

Osuna 4 de Enero de 48S4.=Licenciada Diego Montes y 
Gordal o.=»José Cantos.

Señas.
Estatura regular, delgada, muy morena, ojos pardos, ca

bello castaño oscuro, pecosa de viruelas, nariz y boca regu* 
lares. J—6860

POLA DE LENA.

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del Juzgado 
de este partido de Lena.

A los que el presente vieren hago saber que en la causa que 
Be sigue en este Juzgado por hurto y malos tratamientos á 
Francisco Fernández y otros carrreteros, vecinos del pueblo de 
Villsquilambra, contra Manuel Camino y García, he acordado 
por providencia de este día, entre otras cosas, lo siguiente:

«Y mediante i  que el testigo Cipriano Iglesia no pudo ser 
habido para declarar en esta causa á pesar de las diligencias 
practicada» al efecto, llámesele por edictos por el término de 40 
días, que se-fijarán uno en el sitio de costumbre de esta villa y 
se insertará en el Boletín oficial de la provincia, á fin de que 
dentro de dicho término comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado con el indicado objeto; advertido que de no veri
ficarlo le pararán los perjuicios ¿ que haya lugar.

Pola de Lena 30 de Agosto de i884«El& dto Gómez Cal- 
.áerón.=**Por'mandado de S. 8., José Hevia Castañón.

J—6361

SANTA MARÍA DE NIETA.

D. Vicente Bueno Crego, Juez Regente de instrucción de 
este partido por ausencia en uso de licencia del propietario.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pablo Vecino Mu
ñoz, hijo de Cipriano y de Inés, de estado casado, comerciante, 
de 36 á 38 años de edad, estatura regular, bastante grueso de 
cara y cuerpo, cargado de hombros, ojos y pelo negros algo 
claros, nariz chata con la punta larga, barba poblada negra, 
aunque afeitada toda ella; viste chaqueta larga de paño de cor
te formando rayas de eolor oscuro, pantalón de lo mismo y  
sombrero fino redondo negro y de ala*aneha, natural y vecino 
de Muñopedro, de cuyo pueblo se ausentó en la noche del 88 
de Agosto último, ignorándose su actual paradero, para que 
en el preciso término de 10 días comparezca en los estrados del 
Juzgado para notificarle un auto dictado en causa que se le si
gue sobre lesiones ¿ Angel Patiño y otro», en la cual ha sido 
declarado procesado y se há decretado su prisión provisional; 
bajo apercibimiento que en otro caso será declarado rebelde y  
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares y á los agentes de la policía judicial men
cionados en el art. $83 de la ley de Enjuiciamento criminal, 
procedan á la busca y captura de expresado sujeto, conducién
dole, caso de ser habido, con las seguridades convenientes á la 
cárcel de esta cabeza de partido; pues así lo tengo acordado en 
la expresada causa.

Dada en Santa María de Nieva á 3 de Setiembre de 1884.*= 
Vicente Bueno.«*Por su mandado, Manuel Bárcena.

J—636$

SANTANDER.

D. Vicente Pérez de Celis, Juez de instrucción de esta ciu
dad de Santander y su partido.

Por la presente se cita y  llama á un tal Antonio Rodríguez 
Moreno, alias Pucherines, mayor de edad, jornalero, vecino que 
ha sido de Madrid, en la calle de la Oava Alta, núm. 19, piso 
tercero, cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, para 
que en el térmico de 10 días, que principiarán á correr y contar
se desde el siguiente al de la insercióa de esta cédula en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar una 
diligencia acordada en sumario criminal pendiente por falsi
ficación de documento; apercibiéndole que si no lo verificase 
le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dada en Santander á 8 dp Setiembre de 1884.**Vicente P. de 
Gelis.«=De orden de S. S., Wenceslao Torre. J—6363

SEVILLA.— MAGDALENA.
D. José de Soto y Lozano, Juez de primera instancia é ins

trucción del distrito de la Magdalena da esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Agustín Suárez 

Campos, de esta vecindad, de oficio canastillero, ignorándose
sus demás circunstancias, y Rafael Vargas, alias el Pintado, de 
esta misma vecindad, y  de igual ocupación, de estatura alta, co
lor moreno y pintado de viruelas, para que en el término de $0 
días, qu© empezarán á contarse desde el ds la inserción en la 
G a c eta  d e  Ma d r id , se presenten en la cárcel de este partido á 
disposición de este Juzgado é oír y contestar á los cargos que 
les resulta en causa que se les sigue por hurto de dos ju 
mentos; apercibidos que de no presentarse en dicho término les 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, y en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.)t exhorto y  
requiero á todas las Autoridades de la Nación y agentes de la 
policía judicial á que por su parte practiquen diligencias á 
conseguir la captura de, los referí los procesados.

Sevilla L° de Setiembre de 1 8 8 4 . osé de Soto.=E l actúa- 
, rio, Manuel Martínez Beyna. J—6364 ■

TRUJILLO.

D. Julián García, suplente de Juez municipal de esta t-iuded, 
ó interino de instrucción de ella y su partido por enfermedad 
de los propietarios.

Por la presente cito, Tamo y emplazo á dos sujetos, al pare
cer do los que venden encajes de los que sa dicen fortuneros de 
tierra de Murcia, cayos nombres se ignoran, el uno como 
de $4 á $6 años de edad, estatura alta, de carnes regularas, 
moreno, cara redonda, nariz regular, afeitado y vestido con 
traje oscuro, sin que se sepa de qué género, y sin que se sepa 
qué clase de prendas usa, más que viste pantalón y su aspecto 
es decente, y oí otro como de unos 30 años de edad, más d d -  
gado, un poco más bajo, color moreno un poco más claro que 
su compañera, con bigote, cara entrelarga, naris regular, con 
t e j e  de la misma hechura, que el primero, pero un poco más 
claro, también de aspecto decente, y los dos con sombraros 
hongos, los cuales en la tarde del día 40 de Julio úUimo roba
ron en las inmediaciones de Torrejón el Rubio á im sujeto que 
conducía una carga de miel, para que en el término de 15 días, 
á contar desde la publicación de la presente en los periódicos 
oficiales, comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos 
que les resultan en causa que contra los mismos se sigue por 
hurto de dinero y efectos del Hipólito Fernániez Guirado; aper
cibidos que de no verificarlo ¡es parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
y dependientes del orden judicial de la Nación practiquen 
vivas diligencias para 3a detención da dichos sujetos, y caso de 
ser habido?, con los efectos qua se dirán, los remitan á mi dis
posición por conducto de k  fuerza pública con las seguridades 
convenientes.

Dada en Trujillo á $4 de Agosto de 4884.=JuIián García.= 
Por su mandado, Juan Hurtado.

Efectos rolados.
Un bobillo largo de algodón dé punto color verde, con bor

las en los remates del mismo color y anillas de alambre ama
rillo, con 14 monedas de plata de $0 rs. cada una, la mayor 
parte alfonsinae, y 16 monedas de $ pesetas con distinto busto.

Una bolsa de hilo colorado de punto de media con hilo de 
estambre en la boca, que cierra y abre estirando y encogiéndolo, 
que contenía $0 rs. en ur a moneda de plata alfonsina y dos 
monedas de 4 rs. de plata.

Otra bolsa de esterado color de yesca, de la figura d© un 
sobre carta con una correa en la punta para atarla, que conte
nía seis monedas de 5 duros de oro alfonsicas.

Siete reales en calderilla.
Un saco de estopa blanca usaio, de tres cuartas de ancho y 

cinco de largo, con una mancha de tinta en la parte baja.
Una reata de cordel de cáñamo usado, de 14 varas.
Urja vara de sayal de la fábrica de Córdoba, con listas blan

cas y pardas.
Una bota de cuatro arrobas y  media de vino, en buen uso, 

con brocal d§ pino, el cuello angosto y largo, con un poco de 
vino.

Una cuerna de asta de buey como de cuarta y media de lar
ga con tapadera de corcho, color ceniza, con chorizos.

Una merendera de lata redonda, de una cuarta de diámetro,
en mediano uso y abollada por algunos golpes, y sin anilla la 
tapadera.

Un pañuelo- listado oscuro, de bolsillo, de media vara en 
cuadro.

Y un cabezón de becerro doble, con los perrillos y ca
bestros. J—6317

UBEDA.

En el sumario qce en este Juzgado de instrucción se sigue 
por virtud de denuncia hecha por José Ramos Ballesteros y otros 
consortes contra el Alcaiie saliente D. Carlos Sánchez, se ha 
acordado ee cite de comparecencia en este Juzgado al testigo 
Alfonso Carmene, vecino de la villa de Jódar, provincia de 
Jaén, con el fin de recibirle declaración acerca del hecho de 
autos; apercibiéndole que si no comparece dentro del término 
de 10 días, contados desde el siguiente al de Ja publicación de 
esta cédula, le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que tonga efecto lo mandado, expido la presente, que 
firmo en Ubeda á $5 da Agosto de 1884.=V.# B 9«V icente Mo
reno. «P or mandado de S. S., Ju&a J. de Moya. J—63i§

D. José Guerrero Díaz, Juez dé instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Hago saber quQ en la causa que m  este Juzgado se instru
ye sobre sustracción de una yegua hecha á D. José María Itu - 
rralde he acordado se expidan requisitorias para que por los 
dependientes de la policía judicial se practiquen las más acti
vas y eficaces diligencias para la b isca de mencionada caba
lleril, cuyas señas después se expresarán, y ciso de ser habida 
se conduzca y ponga con las seguridades convenientes á dispo
sición de este Juzgado, por lo que,en nombre de S. M. el Rey 
D. A fónso XH (Q. D. G.), exhorto y requiero á tedas las Auto
ridades de la Nación española con el fin de que tenga efecto lo 
anteriormente dispuesta.

Dado en Ubeda á $9 da Agosto de 4884.=José Guerrera.*» 
Por mandado de S. S.,-Francisco. Montero.

Señas de la caballería.

Una yegua procedente dé la ganad-'ría de D. Aladro Do- 
meg, de Jerez de la Frontera, de cinco años, cosían pelos 
blancos en la frente, i jares y cola, con s i e t cuvn*s y d * da
dos/con hierro. * J—6319

VALENCIA.-M AR
D. Jerónimo Lloret y Capsir, Juez de instrucción del d istrito  

del Mar de esta capital.
Por la presente requisitoria y término de 46 días se cite y  

llama al súbdito francés, cuyos nombre y apellidos se ignom* 
de tiiu s 34 á 38 años de edad, lleva barba* eolor moreno, e s te -  
tura mas baja que alta; viste chaqué color negro, pan talón m im  
color claro, alpargatas y gorro color claro, el cual en 14 d© f e -  
lio último ?e hallaba en la casa de comida^ situada en la c&B&f 
8ag ario de San Francisco, déla pertenencia de Salvador 
do, en donde comió en unión del otro súbdito francés,
Higinio Marquet. para que dentro del expresado término 
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que conten  
el mismo resultan de -a causa que. instruyo sobre sustracción? 
de una chaqueta y otros objetos; apercibido que de no v e r i l 
earlo le parará el perjuicio que haya lugar,

A 3a vez ruego á todas las Autoridades civiles, judiciales y" 
militares procedan per los medios que les sugiera su celo á 1m- 
detención y captura del refeido sujeto desconocido, ponién k ú r  
á disposición de este Juzgado en las cárcsks Torres de S e c a 
nos de esta capital, con lo c*nl administrarán justicia.

Dada en Valencia á 8$ de Agosto de 4884.—Jerónimo L 
reW Vicente Lkrens. J—63®G

D. Nicolás Robredo y Royo, Juez municipal , y encargado d e l’ 
Juzgado de primera instancia del distrito del Mar en la ciudad  
de Valencia.

Por el presente se cita á José Martínez y Msncho y á P a s 
cual Pellicsr y Asensio, vecinos que fueron de ceta ciudad, 
que dentro de eineo días se presenten en esto Juzgado ó 
fiesten el punto de su residencia para que declaren en 
sobre falsificaciones de documentos para ingresar en Caja 
me Martínez Guerrero, y si no comparecen las parará el perjafe 
eio que haya lugar.

Dado en Valencia á 4.® de Setiembre de 1884.=Nioolás B s>  
bredo.=Vicentc Tarrass. J—63$!

VALENCIA.—MERCADO.
D. Jos?é Herráiz y Hernández, Secretario del Juzgad© d e i£ ^  

trucción del distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia*
Doy fe que en dicho Juzgado y mi Secretaría se sigue 

contra Antonio Crespo y Cebfián sobre disparo frustséo  
arma de fuego á determinada persona, en la que, practicabas 
diligencias en su busca,no habiendo sido hallado se m and óm e  
blicar la siguiente

«Requisitoria.—D. Pedro María Ru'z y Milla , Juez de 
trucción del distrito del Mercado de esta ciudad de V alen cia

Por la presente requisitoria y término de 30 días, contador 
desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se llama ¿ JU> 
tcnio Crespo y Cebriáu, de 19 años, ayudante de cortante,, ;»&* 
tural y vecino de esta ciudad, qua es hijo de José y de Mans*. 
sin que conste el domicilio del mismo: es de estatura regate y 
pelo castaño, ojos pardos, color sano; viste unas veces ds blws 
y otras de po ó chaqueta, sin que consten otras señas „ á erfiiyc 
sujeto tengo procesado por disparo frustado de arma de 
contra determinada persona, para que dentro del indicada l a 
mino se presente, bien en este Juzgado ó en las cárceles de w ** 
ciudad; con apercibimiento que no verificándolo le parará p 
juicio.

A la vez se encarga y requiare por me iio de la presente ¿ 
todas las Autoridades gubernativas, militares y jud zciato  : 
toda clase de agentes de policía judicial procedan § la busm  j 
captura de dicho sujeto, y en el c«so de ser habido será puesip * 
mi disposición en las cárceles de Serranos de esta ciudad, vnyt 
prisión tengo acordada en la indicada causa en auto £.$
actual.

Dado en Valencia ¿ $5 áe Agosto de 4884.»=:Pedro Safara* 
Ruiz.=José Herráiz.»

Es copia de la requisitoria original, á que me remito.
Y para la publicación de la misma enl?, Gaceta de  MaB'Bii- 

formo la presente en Vabr.cb á $5 de Agosto da 4 8 8 4 .= f e s  ¿ 
Herráiz. J—618t

D. Jote Herráiz y Hernández, Secretario del Juzgado d© fe.»  
i tracción del distrito del Mercado de esta ciudad de V alencia.

Doy fe que en dicho Juzgado y mi Secretaría se sigue ca ::$£ 
contra José Vidal y Más sobre quebrantamiento de t-t
Ja que se halla la requisitoria siguiennte: 

í D. Pedro María Ruiz y Milla, Juez de instrucción de1 di 
■ to del Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria y término de 30 días, c ont? f 
desde su publicación en la Gaceta d^ Madrij, se llama á > h  
Vidal y Más, labrador, confinado en el panal de San A gu ace  
de edad de 4$ años, soltero, hijo de Antonio y da María fe,as 
natural según parece do Sales, y según antecedentes es de Xfe- 
nuel, provincia de Valencia; sus señas personales son: pelo r#> 
gro, cejas al pslo, ojos melados, naHz, cara y hoja regulc^w  
barba poblada, color busno, estatura un.metro 700 milime-tecs 
sin ninguna seña particular, á cuyo sujeto estoy procesanm  
por quebrantamiento de condena, y cuyo hecho tuvo lugar e* 
la tarde del 41 del actual, hallándose trabajando en las 
del valladar de esta ciudad, para que dentro del expresado- 
mino se presante en el penal de Bao. Agustín de *sta ciudad, í? 
donde procede; con apercibimifento que ea otro caso b  pasr&n 
perjuicio.

A la vez se encarga y requiere por medio de la pmen&c- i 
todas las Autoridades gubernativas, militares y judieiak ^ | 
agentes de policía judicial de todas clases procedan por euai^m  

L medios estén á su alcance ¿ la busca y captura de dicho sujete 
y caso de ser habido será puesto á mí disposición m  el mm&Im  

Agustín de esta ciudad.
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Dada en Valencia á W de Agosto de Í884.—Pedro María 
Rttiz.-=José Herráiz.»

Es copia de su original, á que me remite.
Y para su publicación en la Gaceta lb Madrid, formo la 

presenta en Valencia á So de Agosto de 1884.*~Jo»é Herráiz.
J—6186

VALENCIA.—SERRANOS.
D. Tomás Sebastián y Badíar Jaez municipal, y encargado 

■'■del Juzgado de instrucción del distrito de Serranos de esta ca- 
; pita!.

En la pieza da prisión provisional dimanante de la causa 
que se£instm> «¿[centra Julián López F lixy  otros sel re fuga de 
las cárc oles T* nes de Serranos de esta ciudad» habió»' iom d:ño 
cuenta de¿]& nueva fuga aerificada por dicho López de hs o, - 

labozes tíel Hospital provincial, donde se encoraja1"» com o»* ~ 
fem ó, be acordado llamar por edicto ¿Inferid»' Ldptz '.o* fé-- 
mino de 10 días, á Un da que se presente en dVbv tá*r If:' - 
disposiciós^dé *»ie Juagado; bajo apercibimi*y>l d'* p *rr n t? 
perjniciojque haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga ¿ t'dr*. ha .oñorib-des civiles 
y m i;iíErts y sus subordinados que ) cuente - edics se- ha

llen á|su jetean ce precedan á 3a ca] tuia ¿el "■ r ri:" ado Julián 
López y F lix , conduciéndolo ¿ l i s  híJDvadss cáseles Torres 
de Serranos á disposición de este Juzgado, y el r ió  o del resul
tado elE c per t u r o a vi so.
;r; Dado €n:«VhI-?<,c*a á £8 de A&cs o d 4^84 »Tcmás Sebas- 
tíén.«*Por mandado de S. S.» Fien i l uli* . J—63£8

VELEZ, MÁLAGA,
D. Fcdei ico Fossati Mata» Secretario del Juzgado de nstruc - 

ción de este partido.
Certifico que en virtud de providencia dictada en el día do 

hoy por el Sr. Juez de instrucción de este partido en la causa 
que gen este Juzgado se instruye contra Narciso Pérez Pérez y 
otrosjeon&ertes sobre robo y homicidio de|D. José Valle jo R e
yes, alies Piraría, se ha acordado se cite’por medio del Boletín 

■ oficial de 3a provincia y  Gacbta de Mad r id  á José Martín Ho
mero, vecino de Málaga «y habitante en los callejones dei barrio 
del* Perche*; al conocido por Hocico largo» cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, pero que es vecino de dicha capital, y 
José Villodrea Qumtano, de la propia vecindad, y capataz del 
almacén de pasas del Sr. Gerré, situado en 3a calle de Pesca
toria de la indicada ciudad, y cuyos paraderos se ignoran, áñn 
de que dentro del término de 40 días comparezcan en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la planta baja del edificio de 
la Audiencia de 3o criminal de esta ciudad, para recibirles 
cierta declaración acordada en dicha causa; apercibidos que de 
no comparecer dentro de dicho término les parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Y con el fin de qu8 tengan efecto las citaciones acordadas, 
extiendo la presente cédula para su inserción en 3a Gaceta de 
Madrid, y la firmo en Vélez Málaga á %l de Agosto de 4884=» 
Federico Fossati. J -  6157

ZARAGOZA.—PILAR.
D. Mariano Cabeza, Juez de primera instancia del distrito 

del Pilar de Zaragoza.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á cuantos se 

crean TtoíT derecho á los bienes relicto» al fallecimiento de Te
resa Móriz y Mériz, ocurrido en el Hospital proviBcialgde esta 
ciudad el día 44 de Diciembre último, la cual era natural de 
Huesca, á® 87 añosfde edad, viuda de Agustín Salcedo. lia ha
ber tenido hijos dej este matrimonio, para que en el término 
de 30 días, contados desde su inserción en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia, comparezcan á deducirlo en 
forma ame este Juzgado; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que haya lugar.

iMao, * r> Zaragoza á 30 de Agosto de 4884.=*-Mariano Lane- 
za.=»Por maridado de S. S., Francisco Lucía. 375—P

NOTICIAS OFICIALES

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorologicas del dia 7 de Setiembre de 1884.
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Direccion general de Correos y Telegrafos 
Según las partas recibíáos, ayer llovió en Santander.

A y u n ta m ien to  con stitu c ion a l d e  M a d rid .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos'públicos» IntervíMición daí Mercado da granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser les pmdos de ios ariiculos 
m  consumo m  el día de ayer los siguier tes:

Carne de vaca, de 1*60 á % pesetas el kilogramo. .
Idemfde carnero, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem do ternera, de 1*50 á B peseta.» el kilogramo, 
ídem de oveja, de i*£Q á 1*80 $emtm el kilogramc.
Tocino añejo, de % 4 %-W po^t.9.s ai kilogramo.
Jamón, de 5¿‘SÜ é 4 > ese tas el kilogramo,
Pan, .de •0*8̂  ú 0*44 pesetas el .kilogramo.
Garbanzos, ce  0*66 %■ idM) mmtus el kilogramo,
Judías, de 0*70 ú 0*BCi el 'kilogramo.
Arroz, de 0‘70 á 0 8€ e ^  el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á O'o6 , e v a s  el k^ogr&mo.
Carbón vegetal, de 0!CU a 0 X? pesetas el kilogramo.
Idem mineral» de 0‘03 a 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0‘07 á 0 0S pesetas e: kilogramo.
Jabón, de 4‘0Bá 1*80 pese i as al kilogramo, 
patatas, de 0T8 á 0*20 p?.seta« a), kilog-ra^o- 
Aceite, de 1*10 á 1:£0 pesetas el l-Hro, y de ^04 11 ©1 dees 

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas eí i uro, y de 7 á 8 el decalitro; 
Petróleo, do 0*76 á 0*80 pwses-'ei -litro, y de 6^0 á 7‘80 ü  

decalitro.
Reses degolladas.— Vaeas. Wl* — Corderos, £09. — Terne•> 

?ns, 8%.—Ovejs», 66.-—Tistal, £83.
Su peso en kilogramos   49*319.

Precios d los tablajeros.
Vaca, de 1*80 á LEO pesetas kilogramo.
Cunero, de 1‘8B k 1‘44 kilogramo*
Oveja, de i ‘%8 á 1*31 pete tas kilo-gramo.

Dü parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en él día de ayer los siguientes:

Pantos de recaudación. Pías* Vfats. Pantos de recaudación. Ptcu. Céhti.

Toledo   3433 82 C ora os . ............... 309 90
Segovia .................................................  IMlí *46 M o d e r e s .. . . . . . .  13.775*46
Norte.......................  10 788 63   »
Bilbao  ......  1.894*86 Fábrica del gas*...  881*81
Aragón  1.168*98 ' imperio i   .................. *
Valencia  L4^¿8* _________ _
Mbáíoóía.   16.8‘M 08
Ciudad Real  4.393 57 T o t a l  . . . .  58^11*78

Madrid 6 de ;A i^.-bro IbbL

 fotman parte de este numero los pliegos 39 y 40
del t&ma II á& Im  de lm Sala ¡prim era dal
T&ibm&L&l ñ u p n m o .

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR

MADRID.— El teatro L a ra  ha c omenzado bajo los me-  
|ores auspicios la temporada-de invierno. Su local ha ex 
perimentado importantes y lujosas reformas, desde el ves
tíbulo, iluminado hoy por la luz eléctrica, hasta los techos* 
del salón nuevamente pintados. La Compañía logró justos- 
y  unánimes aplausos en la función inaugural, sobresa
liendo en la comedia Dios los aria y  ellos se juntan las se
ñoras Valverde y Al verá y  los Sres. Mesejo,. R om ea y  
Arana, y en la pieza Más vale maña que fuerm  la señora 
Val verde y el Sr. Romea. ,

S. M. el R ey asistió á la función inaugural».

Estado san itario .— Observaciones meteorológicas ie  la» 
semana.—  Altura barométrica m áxim a, 709£̂ 8 ; míni
ma, 70%‘06 ; temperatura máxima, 29®,8; mínima 8°,6. 
Vientos dominantes, SO., O. y OSO.

Los afectos catarrales de los órganos respiratorios re
vistiendo las formas de traqueo-bronquitis, bronquitis y 
pleurodinias; los del aparato digestivo afectando las fo r 
mas de gastritis, gastro-enteritis y colitis catarrales; las 
amigdalitis y algunas erisipelas faciales han sido las en
fermedades dominantes en la semana que acaba ñe ter
minar. Las congestiones pulmonares y las hem orragias 
hemorroidales también han sido frecuentes. En los a fec
tos contagiosos que en la última semana hicimos notar 
(sarampión, coqueluche) ha habido notable disminución* 
(Siglo Médico.)

A sm a d o s .

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA E L AÑO DE 
1 8 8 4 —Se halla de venta en el despacho de li
bros de la Imprente Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

K S 3 B 7 A S .

Primera elase................  30

L E Y DE CAZA. —EDICION OFICIAL EN UN FO- 
Heto, á § rs. cada ejemplar. Se vende en el Des

pacho de libros de la Imprenta Nacional, «alia <M 
Cid, mám. 4

.. - . . .  ̂  f- - - ■ ■--- ■—.■■■? -■■■ .-—

SEMINARIO ECLESIASTICO DE AGÜIRRE. -D . PRÜDEN- 
¡5 cío Uraste, Rector y Catedrático del Seminario eclesiástico 
de Aguirre.

Por el presente edicto oito, llamo y emplazo por el término 
de 30 días, que se contarán desde esta fecha, á los que se crean 
con derecho á las becas y dotaciones instituidas por el Rustrí- 
simo Sr. D. Domingo Ambrosio de Aguirre.

Las solicitudes, dccument&dás eñ fórmh;Le úirigfifkü i  esta 
Rectoría.

Y para que llegue á noticia de todos les interesados, firmo 
el presente edicto, de acuerdo con el patrono de sangre D. T e- 
lesforo Andía y Eguía.

Vitoria 1.* de Setiembre de 4884=«Dr; Pradenoio Uraste.
X —339—1

SANTOS DEL DÍA.

La Natividad de Nuestra Señora;
S m  Adrián^ mártir, y Santa Adela*

Cuarenta Hidras ea la iglesia parroquial de Santa MAríá

ESPECTÁCULOS.

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las oeho.— Concierto, 
p^r la banda da Mallorca.—Gran ascensión del Capitán Cas- 
t&net,

TEATRO DE L A R A .-A  las cuatro y m edian  Turno 2.* 
impar.-T-Nicolás —La noche antes.—Perros y gatos.—-Más vale 
maña que fuerza.

A las ocho y  media.—Turno 3* impar.—JUto vale maña que 
fuerza.—Dios los cria y ellos se juntan.

TEATRO DE RECOLETOS.—A las ocho y m ed ie .-Un 
lio m  el ropero.—Los bandos de Vülafrita.—La del tren—Un 
Capitán de lanceros.—Los bandos de ViUafrita.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE. — A la» cineo de la tarde 
y nueve de la noche.—Dos.grandes y v&ri&á&e funciones, en las 
que tomarán parte los principales artistas de la compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.--A las cuatro y.me
dia de la tarde y ocho y media de la noche. — Escogidos y va
riados ejercicios, tomando parte los principales artistas***© la 
compañía.


